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de ley número 223 de 2012 Cámara, 236 de 2012 
Senado, por la cual se dictan normas tendientes a 
facilitar y promover el desarrollo urbano y el acceso 
a la vivienda y se dictan otras disposiciones.

Honorables Presidentes: 
De acuerdo con los artículos 161 de la Consti-

tución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los sus-
critos Senadores y Representantes integrantes de la 
Comisión Accidental de Conciliación, nos permi-
timos someter a consideración de las Plenarias del 
Senado de la República y de la Cámara de Repre-
sentantes, el texto conciliado del proyecto de ley de 
la referencia, dirimiendo de esta manera las diferen-
cias existentes entre los textos aprobados en las res-
pectivas Sesiones Plenarias realizadas los días 5 de 
junio de 2012 en el Senado de la República y el 12 
de junio de 2012 en la Cámara de Representantes. 

Luego de realizar el correspondiente análisis de 
los textos aprobados, hemos acordado acoger el 
texto que se presenta a continuación. 

Respecto a los artículos que presentan diferen-
cias, se acogieron del Senado los artículos 2°, 14, 

28, 33 y 37; de la Cámara de Representantes, los ar- 
tículos 11, 13, 42, 45, 48, 53, 55 y 56. De igual mane-
ra, se elimina el artículo 51 de acuerdo con la propo-
sición aprobada en Cámara de Representantes. 

De otra parte, para el artículo 5° se acogió el 
texto aprobado en Senado y se adicionó el inciso 

texto aprobado en la Cámara de Representantes. 
Para el artículo 10, se acogió el texto aprobado 

en Senado, salvo el parágrafo 2º, que corresponde 
al texto aprobado en la Cámara de Representantes. 

En cuanto el artículo 60, se acogió el texto 
aprobado en la Cámara de Representantes, con el 
parágrafo de la proposición del Representante Dí-
dier Burgos. 

En virtud de lo anterior, y para los efectos per-
tinentes, anexamos el texto completo para su pu-
blicación, discusión y aprobación en las plenarias 
correspondientes de Senado de la República y Cá-
mara de Representantes. 

Atentamente, 
Honorables Senadores Dilian Francisca Toro 

Torres, Fernando Tamayo Tamayo, Antonio José 
Correa, Conciliadores Senado; honorables Re-
presentantes Dídier Burgos, Rafael Romero, Juan 
Manuel Valdés Barcha, Conciliadores Cámara.
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 223 DE 2012 CÁMARA, 236 

DE 2012 SENADO 
por la cual se dictan normas tendientes a facilitar 
y promover el desarrollo urbano y el acceso a la 

vivienda y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Objeto de la ley. La presente ley 

tiene como objeto señalar las competencias, res-
ponsabilidades y funciones de las entidades del 
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sector privado en el desarrollo de los proyectos de 
vivienda de interés social y proyectos de vivien-
da de interés prioritario destinados a las familias 
de menores recursos, la promoción del desarrollo 
territorial, así como incentivar el sistema especia-

La presente ley tiene los siguientes objetivos:
a) Establecer y regular los instrumentos y apo-

yos para que las familias de menores recursos pue-
dan disfrutar de vivienda digna;

-
go de las entidades del orden nacional y territorial;

c) Establecer herramientas para la coordinación 
de recursos y funciones de la Nación y las entida-
des territoriales;

del sector privado en el desarrollo de los proyectos 
de vivienda de interés social y vivienda de interés 
prioritario;

-
ciación de vivienda;

f) Establecer instrumentos para la planeación, 
-

rial, la renovación urbana y la provisión de servi-
cios de agua potable y saneamiento básico;

g) Incorporar exenciones para los negocios ju-
rídicos que involucren la vivienda de interés prio-
ritario.

Artículo 2º. Lineamientos para el desarrollo 
de la política de vivienda. Para el cumplimiento 
del objeto de la presente ley, las entidades públicas 
del orden nacional y territorial deberán:

a) Promover mecanismos para estimular la 
construcción de vivienda de interés social y vi-
vienda de interés prioritario;

b) Promover ante las autoridades correspon-
dientes, la expedición de los permisos, licencias y 
autorizaciones respectivas, agilizando los trámites 
y procedimientos;

c) Establecer el otorgamiento de estímulos para 
la ejecución de proyectos de vivienda de interés 
social y vivienda de interés prioritario; 

d) Aportar bienes y/o recursos a los patrimonios 
autónomos constituidos para el desarrollo de los 
proyectos de vivienda de interés social y vivienda 
de interés prioritario;

e) Adelantar las acciones necesarias para identi-
-

yectos de vivienda de interés social y vivienda de 
interés prioritario;

f) Estimular la construcción de Proyectos de 
Vivienda de Interés Social y de Vivienda de Inte-
rés Prioritario en las zonas de fronteras, mediante 
acuerdos de cooperación internacional;

g) Promover la construcción de vivienda que 
propenda por la dignidad humana, que busque 
salvaguardar los derechos fundamentales de los 
miembros del grupo familiar y en particular de los 
más vulnerables y que procure preservar los dere-
chos de los niños, estimulando el diseño y ejecu-

ción de proyectos que preserven su intimidad, su 
privacidad y el libre y sano desarrollo de su per-
sonalidad;

h) Promover la construcción de vivienda de in-
terés social y vivienda de interés prioritario en el 
desarrollo de proyectos de renovación urbana;

i) Promover mecanismos de generación de in-
-

rrollo de proyectos de vivienda de interés social y 
vivienda de interés prioritario.

Artículo 3º. Coordinación entre las entidades 
nacionales y territoriales. La coordinación entre 
la Nación y las Entidades Territoriales se referirá, 
entre otros, a los siguientes aspectos:

a) La articulación y congruencia de las políticas 
y de los programas nacionales de vivienda con los 
de los Departamentos y Municipios;

b) La disposición y transferencia de recursos 
para la ejecución de programas de vivienda de in-
terés social o interés prioritaria;

c) La transferencia de suelo para el desarrollo 
de programas de vivienda de interés prioritario;

d) El otorgamiento de estímulos y apoyos para 
la adquisición, construcción y mejoramiento de la 
vivienda;

e) La asistencia técnica y capacitación a las en-
tidades territoriales, para la programación, instru-
mentación, ejecución y evaluación de programas 
de vivienda;

f) El establecimiento de mecanismos de infor-
mación y elaboración de estudios sobre las necesi-
dades, inventario, modalidades y características de 
la vivienda y de la población; y

g) Priorizar la construcción, dotación y opera-
ción de los servicios complementarios a la vivien-
da: educación, salud, seguridad, bienestar social, 
tecnologías de la información y las comunicacio-
nes y la instalación de servicios públicos domici-
liarios, entre otros, de acuerdo con los lineamien-

proyectos de vivienda de interés social y vivienda 
de interés prioritario y macroproyectos de interés 
social nacional;

h) Para los efectos del debido ejercicio de las 
competencias y responsabilidades de cada uno de 
los niveles de administración territorial relaciona-
dos con los programas de vivienda previstos en la 
presente ley, se acudirá a los instrumentos contrac-
tuales vigentes, incluido el convenio plan al que 
hace referencia el artículo 8º de la Ley 1450 de 
2011;

i) Les corresponde a las entidades del orden 
nacional responsables de la política de vivienda 

-
nancieros, que viabilicen el desarrollo de vivienda 
de interés prioritaria y de interés social;

j) Les corresponde a los entes territoriales mu-
nicipales y distritales tomar las decisiones que pro-
muevan la gestión, habilitación e incorporación de 
suelo urbano en sus territorios que permitan el de-
sarrollo de planes de vivienda prioritaria y social, 
y garantizará el acceso de estos desarrollos a los 
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servicios públicos, en armonía con las disposicio-
nes de la Ley 388 de 1997 y la Ley 142 de 1994 en 
lo correspondiente.

Artículo 4°. Corresponsabilidad departamen-
tal. Los departamentos en atención a la correspon-
sabilidad que demanda el adelanto de proyectos y 
programas de vivienda prioritaria, en especial en 

promover el desarrollo local, de coordinar y com-
plementar la acción municipal y servir de interme-
diarios entre la Nación y los municipios, deberán 
en el ámbito exclusivo de sus competencias y se-
gún su respectiva jurisdicción:

1. Adelantar las funciones de intermediación 
del departamento en las relaciones entre la Nación 
y los municipios.

2. Ejercer la dirección y coordinación, por parte 
del Gobernador, de los servicios y programas de 
vivienda de interés prioritario en el territorio.

3. Promover la integración, coordinación y con-
certación de los planes y programas de desarrollo 
nacional y territorial en los programas y proyectos 
de vivienda prioritaria.

4. Promover la integración de los distritos y 
municipios, o entre estos últimos, para la organi-
zación y gestión de programas de vivienda priori-
taria.

5. Efectuar el acompañamiento técnico de los 
municipios para la formulación de los planes, pro-
gramas y proyectos de vivienda prioritaria.

CAPÍTULO II
Acceso efectivo a la vivienda de interés  

prioritario
Artículo 5°. Distribución de recursos para 

proyectos de vivienda de interés prioritario. El 
-

nirá mediante resolución, los criterios de distribu-
ción de los recursos del Presupuesto General de 
la Nación asignados al Fondo Nacional de Vivien-
da (Fonvivienda) o la entidad que haga sus veces, 
para que este los aplique.

La distribución de los recursos incluirá un por-
centaje mínimo del 20% para los municipios de 
categorías 4, 5 y 6. No obstante, si una vez con-
formado el inventario de predios presentados para 
la realización de proyectos de vivienda de interés 
prioritario en estas entidades territoriales, dentro 

-
cional de Vivienda, no es posible comprometer los 
recursos destinados, parcial o totalmente, los mis-
mos podrán utilizarse en los demás municipios del 
país, de acuerdo con la distribución que realice el 
mismo Fondo.

Artículo 6°. Financiación y desarrollo para 
los proyectos de vivienda de interés prioritario. 
Los recursos mencionados en el artículo anterior 
podrán ser transferidos directamente a los patrimo-
nios autónomos que constituyan Fonvivienda, Fin-
deter, las entidades públicas de carácter territorial 
o la entidad que determine el Gobierno Nacional.

Para la constitución de patrimonios autónomos 
el Director o Representante Legal de la entidad 

-
ducia mercantil en los que las entidades del sector 
central y descentralizado por servicios del nivel 
nacional y territorial, o cualquier persona natural 
o jurídica, podrán ser aportantes de bienes o recur-

-
ciario, como la celebración de los contratos para 
la constitución de los patrimonios autónomos y la 
ejecución y liquidación de los proyectos por parte 
de los referidos patrimonios, se regirá exclusiva-
mente por las normas del derecho privado. 

Las transferencias de recursos de Fonvivienda, 
o de la entidad que haga sus veces, a los patrimo-
nios autónomos se tendrán como mecanismo de 
ejecución del Presupuesto General de la Nación.

Los patrimonios autónomos cuya constitución 
se autoriza en la presente ley podrán a su vez con-

de los recursos aplicables a los proyectos de cons-
trucción de vivienda de interés social prioritario, 

Los patrimonios autónomos que se constituyan, 
de acuerdo con el presente artículo, podrán ade-
lantar procesos de convocatoria y selección de los 
constructores interesados en desarrollar los pro-
yectos de vivienda y/o para la adquisición de pro-
yectos de vivienda de interés prioritario. Tales pro-
cesos se rigen por el derecho privado. Las condi-
ciones y criterios para la convocatoria, evaluación 
y selección de las propuestas para el desarrollo de 
los proyectos, así como las actividades de segui-

por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 
Con cargo a los recursos administrados por los 

patrimonios autónomos, estos asumirán los costos 
en que se incurra para el manejo y control de los 
recursos, los gastos de operación, y cualquier otro 
contrato que se requiera para la estructuración, de-
sarrollo e implementación de esquemas previstos 
en esta ley. Igualmente, con los recursos adminis-
trados, los patrimonios autónomos podrán asumir 
el pago de los impuestos que recaigan sobre los 
inmuebles, hasta el momento de su entrega a los 

los impuestos que se generen por la transferencia 
de los inmuebles a los patrimonios autónomos y 

de vivienda.
En la convocatoria para el desarrollo de proyec-

tos de vivienda de interés prioritario, se deberán 
exigir, como mínimo, los siguientes requisitos: 

-
nima de cinco (5) años en ejecución de proyectos 
de vivienda. 

2. Que, en los últimos cinco años la persona ju-
rídica y su representante legal, no hubieren sido 
sancionados, por incumplimientos contractuales 
relacionados con la construcción.

Parágrafo 1°
al Fondo Nacional de Vivienda - Fonvivienda, el 
Decreto-ley 555 de 2003 y la Ley 1469 de 2011, en 
lo que no contraríen la presente ley, tendrán plena 
vigencia. 
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Parágrafo 2°. Las obligaciones que establezcan 
las normas vigentes sobre las garantías relativas a 
la obra, se entenderán como obligaciones a cargo 
de los constructores y no de los patrimonios au-
tónomos que se constituyan para el desarrollo de 
proyectos de vivienda de interés prioritario, por 
parte de las entidades a las que hace referencia 
este artículo; aspecto que quedará claramente es-
tablecido en los contratos que se realicen con el 
constructor.

Parágrafo 3°. La política de vivienda de que 
trata la presente ley es secuencial y continua. Se 
desarrollará por programas sucesivos en el tiempo. 
Cada programa consistirá en el suministro de una 
cantidad de subsidios en especie. Los siguientes 
programas se formularán de acuerdo con la dis-
ponibilidad presupuestal y las apropiaciones del 
sector de vivienda. Las vigencias futuras que se 
constituyan para respaldar los programas tendrán 
en cuenta dicha disponibilidad y su coherencia con 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo y en el Marco 
de Gasto de Mediano Plazo.

Parágrafo 4°. Las condiciones y criterios para 
la convocatoria, evaluación y selección de las pro-
puestas para el desarrollo de los proyectos, que va 

-
torio, dentro del marco de la presente ley, deberán 
observar los principios de transparencia, econo-
mía, igualdad, publicidad y en especial el de se-

ley, además se aplicará el régimen de inhabilidades 
e incompatibilidades previsto legalmente. 

Artículo 7°. Adquisición de proyectos de vi-
vienda nueva. Los promotores y/o constructores, 
y las Cajas de Compensación Familiar podrán 
ofertar a los patrimonios autónomos de que trata 
esta ley proyectos de vivienda de interés priorita-
ria nueva, ya sea que se encuentren construidas, 
en construcción, o cuenten con las respectivas li-
cencias urbanísticas, y siempre y cuando cumplan 
con los requisitos de precio y calidad que se deter-
minen en las convocatorias que se realicen para su 
adquisición.

Igualmente, los patrimonios autónomos podrán 
adquirir directamente proyectos de vivienda pro-
movidos, gestionados o construidos por las enti-
dades territoriales o sus entidades centralizadas o 
descentralizadas, cuando estas aporten un porcen-
taje de su valor, el cual podrá ser aportado a título 
de subsidio. 

Artículo 8º. Administración de los recursos 
del subsidio.
asignados por el Gobierno Nacional y aquellos que 
asignen los entes territoriales, antes de la entrada 
en vigencia de la presente ley, siempre que cum-
plan con los requisitos de priorización y focaliza-
ción que establezca el Gobierno Nacional, podrán 
autorizar su desembolso a cualquier patrimonio 
autónomo que se constituya por parte de Fonvi-
vienda, Findeter, la entidad territorial respectiva 
o la entidad que determine el Gobierno Nacional, 

proveer soluciones de vivienda de interés priorita-

ria, sin que tal desembolso les otorgue la calidad 
-
-

ción previa de la entidad otorgante.
Los recursos correspondientes a subsidios fa-

miliares de vivienda que sean objeto de renuncia 

correspondan a aquellos recuperados mediante ac-
tuaciones administrativas, podrán ser transferidos 
directamente, total o parcialmente, por parte de la 
entidad que los tenga a su cargo, a los patrimonios 
autónomos a los que hace referencia el presente 
artículo. Lo anterior, independientemente de la vi-
gencia presupuestal en la que hayan sido asigna-
dos los subsidios. 

Todos los recursos transferidos a los patrimo-
nios autónomos, constituidos para el desarrollo de 

-
cieros que estos generen, se destinarán al desarro-
llo de los referidos proyectos.

Cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada u organismos internacionales de coopera-
ción, podrán entregar bienes o transferir directa-
mente recursos, a los patrimonios autónomos que 
se constituyan en desarrollo de la presente ley, a 
título gratuito sin que se requiera para ello el requi-
sito de insinuación.

Los recursos para atención en vivienda, previs-
tos en desarrollo de la Ley 1448 de 2011, podrán 
formar parte de los patrimonios autónomos que se 
constituyan de acuerdo con este artículo, siempre 
y cuando estén destinados a otorgar subsidios de 
vivienda en especie a población desplazada adi-
cionales a los que otorgaría según la regla de dis-
tribución que el Gobierno Nacional reglamentará 
de acuerdo con lo establecido en esta ley.

Parágrafo 1°. En el caso en que la entidad otor-
gante del subsidio tome la decisión de no prorro-
gar la vigencia de los mismos, previo a su ven-

en el Código Contencioso Administrativo y en el 
reglamento que para el efecto expida el Fondo Na-
cional de Vivienda.

Parágrafo 2°. Las Organizaciones Populares de 
Vivienda, OPV, pueden aportar los terrenos de su 
propiedad para el programa de acceso efectivo a la 
vivienda de interés prioritario, siempre y cuando 

-
zación y focalización que determine el Gobierno 
Nacional.

Artículo 9º. Constitución de patrimonio de 
familia. -

capítulo deberán constituir sobre los inmuebles 
que reciban del subsidio familiar de vivienda en 
especie, patrimonio familiar inembargable por el 
valor del respectivo inmueble, en los términos de 
los artículos 60 de la Ley 9ª de 1989 y 38 de la Ley 
3ª de 1991.

Los notarios y/o registradores de instrumen-
tos públicos que permitan la enajenación de una 
vivienda de interés prioritario desconociendo el 
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patrimonio de familia inembargable señalado en 
el presente artículo, incurrirán en causal de mala 
conducta.

Artículo 10. Transferencia, entrega y legali-
zación de las viviendas. Corresponde al Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo que se re-

-

y/o entrega y/o legalización del subsidio en espe-

los proyectos de vivienda de interés prioritario.
Artículo 11. Priorización de recursos para 

infraestructura social y de servicios públicos do-
miciliarios en proyectos de vivienda. Los Minis-
terios de Educación Nacional, Salud y Protección 
Social, el de Vivienda, Ciudad y Territorio en los 
asuntos de Agua Potable y Saneamiento Básico, 
el de Minas y Energía, el Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, el de las Tecnologías de la Información 

-
bierno Nacional, o sus equivalentes a nivel depar-
tamental, municipal o distrital, priorizarán dentro 
de los respectivos presupuestos de inversión, de 

-
tivos Ministerios, los recursos para la construcción 
y dotación de equipamientos públicos colectivos e 
infraestructura de servicios públicos domiciliarios 
para los proyectos de vivienda de interés social 

-
raciones urbanas integrales adoptadas por el Go-
bierno Nacional, de acuerdo a las directrices que 
para el efecto establezca el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio. 

Los recursos a los que hace referencia este artí-
culo podrán ser transferidos a los patrimonios au-
tónomos que Fonvivienda, Findeter, o la entidad 
que establezca el Gobierno Nacional, constituyan 
para el efecto.

Parágrafo 1°. La anterior previsión se cumplirá 
sin perjuicio de las obligaciones que se hayan esta-
blecido a cargo del urbanizador en los respectivos 
planes de ordenamiento territorial o los instrumen-
tos que lo desarrollen y complementen.

Parágrafo 2°. Las Corporaciones Autónomas 
Regionales con cargo a los recursos provenientes 
del cobro de las tasas retributivas deberán priorizar 

-
nejo de vertimientos en los proyectos de que trata 
la presente ley. Esta infraestructura deberá ser en-
tregada como aporte bajo condición al prestador 
del servicio público de alcantarillado.

Artículo 12. Subsidio en especie para pobla-
ción vulnerable. Las viviendas resultantes de los 

-
tinados a otorgar subsidios familiares de vivien-
da por parte del Gobierno Nacional, así como los 

entidades territoriales incluyendo sus bancos de 
Suelo o Inmobiliarios, se podrán asignar a título 

-
plan con los requisitos de priorización y focaliza-

ción que establezca el Gobierno Nacional a través 
del Departamento Administrativo para la Prospe-
ridad Social.

Sin perjuicio de lo anterior, la asignación de las 
viviendas a las que hace referencia el presente artí-

que se encuentre en alguna de las siguientes condi-
ciones: a) que esté vinculada a programas sociales 
del Estado que tengan por objeto la superación de 
la pobreza extrema o que se encuentre dentro del 
rango de pobreza extrema; b) que esté en situa-
ción de desplazamiento; c) que haya sido afecta-
da por desastres naturales, calamidades públicas 
o emergencias, y/o d) que se encuentre habitando 
en zonas de alto riesgo no mitigable. Dentro de la 
población en estas condiciones, se dará prioridad a 
las mujeres y hombres cabeza de hogar, personas 
en situación de discapacidad y adultos mayores. 

Las entidades territoriales que aporten o trans-

-
nio autónomo que se constituya.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional revocará 
la asignación del subsidio familiar de vivienda a 
que hace referencia este artículo y restituirá su ti-

condiciones de los programas sociales del Gobier-
no Nacional o del reglamento que este expida en 

-
ciarios, y de acuerdo con el procedimiento que se 
establezca en el mismo. 

Parágrafo 2°. En todo caso, el valor de la vi-
vienda otorgada a título de subsidio en especie 
podrá superar el valor del subsidio que haya sido 
asignado en dinero antes de la entrada en vigencia 
de la presente ley, cuando el mismo sea aportado a 

Parágrafo 3°. Para efectos de la asignación del 
Subsidio Familiar de Vivienda, la entidad otorgan-
te excluirá de la conformación del hogar postulan-
te a las personas que hayan sido condenadas por 
delitos cometidos en contra de menores de edad, 

-
petente. El Gobierno Nacional reglamentará esta 
materia.

Cuando en aplicación de esta disposición re-
sultare que no existe un mayor de edad dentro de 
la conformación del hogar postulante, la entidad 
otorgante velará por el acceso efectivo al proceso 
de postulación de los menores de edad al subsidio 
familiar de vivienda, a través de la persona que los 
represente.

Parágrafo 4°. El Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social elaborará el listado de 
personas y familias potencialmente elegibles en 
cada Municipio y Distrito de acuerdo con los cri-
terios de focalización empleados en los programas 
de superación de pobreza y pobreza extrema, o los 

-
cional. Con base en este listado se seleccionarán 

-
liar 100% de Vivienda en especie con la partici-
pación del Departamento Administrativo para la 
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Prosperidad Social, de los alcaldes y del Ministe-
rio de Vivienda, Ciudad y Territorio a través del 
Fondo Nacional de Vivienda, en los municipios y 
distritos donde se adelanten los proyectos de vi-
vienda de interés social prioritario.

localizados en zonas de alto riesgo no mitigable, 
los alcaldes municipales y distritales entregarán, al 
Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social y al Fondo Nacional de Vivienda, el listado 

en cuenta, entre otros, lo previsto en el artículo 5° 
de la Ley 2ª 
la Ley 9ª de 1989. 

Parágrafo 5º. Cuando las solicitudes de postu-
lantes, que cumplan con los requisitos de asigna-
ción para el programa del subsidio familiar 100% 
de vivienda en especie excedan las soluciones de 
vivienda que se van a entregar en los proyectos 
de vivienda de interés prioritario que se realicen 
en el municipio o distrito, el Departamento Admi-
nistrativo Para La Prosperidad Social realizará un 

subsidio familiar 100% de vivienda en especie, de 
conformidad con los criterios de priorización esta-
blecidos en la presente ley, cuando no existan otros 

Artículo 13. El Departamento Administrativo 

-
drá en cuenta criterios de priorización para que las 
Poblaciones Afrocolombianas e Indígenas puedan 
acceder a los proyectos de vivienda que se realicen 
de acuerdo con lo establecido en la presente ley.

Parágrafo. Los criterios de focalización se apli-
carán de acuerdo con los registros con los que 
cuente la autoridad competente.

Artículo 14. En los Departamentos de Ama-
zonas, Guainía, San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, Putumayo, Chocó, Vaupés y Vichada, la 
Vivienda de Interés Prioritario podrá superar el va-
lor de los 70 smlmv, teniendo en cuenta los costos 
de los materiales de construcción y el transporte 
de los mismos, de acuerdo con la reglamentación 
y previa aprobación del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio.

Artículo 15. Acompañamiento social en pro-
yectos de vivienda de interés prioritario. El Go-
bierno Nacional en cabeza del Departamento Ad-
ministrativo para la Prosperidad Social o la enti-
dad que haga sus veces, coordinará con entidades 
públicas o privadas el acompañamiento que desde 
la perspectiva social requieren los proyectos de vi-
vienda de interés prioritario en aspectos relaciona-
dos con temas de convivencia y el cuidado de las 
unidades privadas y las áreas comunes.

Las labores de asistencia y acompañamiento 
también deberán ejercerse por parte de los depar-
tamentos, en especial para los municipios de 4, 5 
y 6 categoría, y en todo caso con prioridad cuan-
do sean los mismos municipios quienes adelanten 
programas de subsidios familiares de vivienda en 
especie.

Artículo 16. Categoría Sisbé -
ciarios del subsidio familiar de vivienda. Los be-

otorgados por el Gobierno Nacional mantendrán 
los valores de las variables de habitabilidad obteni-

(Sisbén) que tenían al momento de la asignación 
del subsidio, durante los diez (10) años siguientes 
al registro de la adquisición de la vivienda en la 

Artículo 17. Estrato socioeconómico de los 
 

calidad y la sostenibilidad de la vivienda respecto 
de su urbanismo y de la prestación de servicios, 
se considerarán como estrato socioeconómico uno 
las viviendas de interés prioritario durante los diez 
(10) años siguientes al registro de la adquisición 

-
mentos Públicos. Una vez trascurrido ese plazo se 
procederá a la actualización del estrato de acuerdo 
a la normatividad vigente.

En el caso de las víctimas de desplazamiento 
forzado, la permanencia de su vivienda en estrato 
socioeconómico 1 durará hasta tanto haya conclui-
do su reparación integral.

Artículo 18. Adiciónese un parágrafo al artículo 
6º de la Ley 3ª
28 de la Ley 1469 de 2011, el cual quedará así:

familiar de vivienda en la modalidad de arrenda-
miento, tendrán derecho a postularse nuevamen-
te para el acceso al subsidio familiar de vivienda, 
en las modalidades de adquisición, construcción o 
mejoramiento, de acuerdo con el reglamento que 
para el efecto establezca el Gobierno Nacional”.

Artículo 19. -
nanciación de proyectos de vivienda de interés 
prioritario. Autorícese a la Nación - Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, para garantizar ope-
raciones de crédito público interno o externo, ope-
raciones asimiladas o conexas a estas, que celebre 
la Financiera de Desarrollo Territorial – Findeter 

-
rés prioritario, en los términos de la normatividad 
vigente. Para efectos de lo previsto en esta ley, 
Findeter, podrá otorgar crédito a los patrimonios 
autónomos de que trata la presente ley.

Artículo 20. Esquema de garantía. Los con-
tratos que en virtud de la presente ley suscriban 
los patrimonios autónomos con los constructores 
seleccionados para la ejecución de los proyectos, 
serán totalmente regulados por el derecho privado 
y sus derechos económicos podrán ser pignorados 
en garantía a favor de los establecimientos de cré-

el contrato se establecerá la forma en que el es-
tablecimiento de crédito hará efectiva la garantía 
y la posibilidad de que pueda, por sí mismo o a 

en caso de incumplimiento del constructor. Para el 
efecto, se mantendrá el compromiso de los recur-
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Una vez vencido el plazo establecido en el pre-
sente artículo, las entidades otorgantes del sub-
sidio familiar de vivienda tendrán un derecho de 
preferencia para la compra de los inmuebles, en 
el evento en que el propietario decida vender su 
vivienda. En consecuencia, los propietarios debe-
rán ofrecerlos en primer término a las entidades 
mencionadas, por una sola vez, cuyos representan-
tes dispondrán de un plazo de tres (3) meses desde 
la fecha de recepción de la oferta para manifestar 
si deciden hacer efectivo este derecho, y un pla-
zo adicional de seis (6) meses para perfeccionar 
la transacción. Las condiciones para la adquisición 

adquirir la vivienda en el caso en que concurran 
-

diante reglamento por el Gobierno Nacional. 
Las viviendas adquiridas en ejercicio de este 

derecho, se adjudicarán a otros hogares que cum-
-

sidio familiar de vivienda. 
Parágrafo 1°. La prohibición de transferencia y 

el derecho de preferencia de que trata el presente 
artículo se inscribirán en el folio de matrícula in-

de Registro de Instrumentos Públicos.
Parágrafo 2°. Aquel hogar que se compruebe 

-
liar de vivienda de manera fraudulenta o utilizando 
documentos falsos, será investigado por el delito 
de Fraude en Subvenciones, conforme al artículo 
403 A de la Ley 599 de 2000.

Artículo 22. Sanciones. Los directores o re-
presentantes legales de las entidades otorgantes 
de subsidios familiares de vivienda tendrán la fa-
cultad de investigar y sancionar a los constructo-
res, interventores, auditores y/o supervisores de 
proyectos de vivienda de interés social, personas 
jurídicas y/o naturales, que incurran en incumpli-
miento de la ejecución de proyectos de vivienda, 
de conformidad con el procedimiento establecido 
por el Gobierno Nacional. 

La sanción de que trata este artículo será la im-
posibilidad de participación durante diez (10) años 
en proyectos de vivienda de interés social que 
vinculen los recursos asignados por las entidades 
otorgantes de subsidios familiares de vivienda.

Las entidades otorgantes incluirán en el sistema 
de información del subsidio familiar de vivienda la 
información de las personas naturales y/o jurídicas 
sancionadas, para evitar su vinculación en nuevos 
proyectos de vivienda de interés social. Igualmen-
te, remitirán dicha información a las Cámaras de 
Comercio para su inclusión en el Registro Único 
de Proponentes.

Parágrafo. Aquellos constructores, intervento-
res, auditores y/o supervisores, personas naturales 
y/o jurídicas, que hayan sido objeto de medidas 
administrativas de incumplimiento por parte de 
las entidades otorgantes de subsidios, que se en-

periodo de diez (10) años a partir de la expedición 

sos para la ejecución de las obligaciones contrac-
tuales, en cada uno de los proyectos. 

Los patrimonios autónomos que se constituyan 
podrán servir de garantía y fuente de pago para 
las operaciones de crédito que el referido cons-
tructor obtenga de cualquier establecimiento de 

que le haya sido adjudicado. Para este propósito 
el constructor seleccionado podrá solicitar la emi-

de garantía admisible a favor del establecimiento 

establecimiento de crédito a obtener ningún dere-

el respectivo proyecto. La garantía consistirá en el 
derecho del establecimiento de crédito para que, 
en caso de incumplimiento del constructor, pueda 
asumir y concluir directamente o a través de ter-

condiciones que establezca el Gobierno Nacional. 
-

torios las garantías de que trata este artículo cons-
tituirán garantía admisible para los créditos a cons-

construcción de vivienda de interés prioritario, las 
cuales se entenderán con los mismos efectos de la 
garantía hipotecaria. En consecuencia, la garantía 
constituida hará las veces de la garantía de que tra-
ta el numeral 4 del artículo 17 de la Ley 546 de 
1999. El mismo efecto tendrá la cesión del con-
trato a un patrimonio autónomo para que sirva de 
fuente de pago de los mencionados créditos.

CAPÍTULO III
Aplicación del subsidio familiar de vivienda
Artículo 21. El artículo 8º de la Ley 3ª de 1991 

quedará así:
Artículo 8°. Causales de restitución del subsi-

dio familiar de vivienda. El Subsidio Familiar de 
Vivienda será restituible al Estado cuando los be-

la solución de vivienda o dejen de residir en ella 
antes de haber transcurrido diez (10) años desde 
la fecha de su transferencia, sin mediar permiso 

-

También será restituible el subsidio si se com-
prueba que existió falsedad o imprecisión en los 
documentos presentados para acreditar los requi-
sitos establecidos para la asignación del subsidio 
o cuando se les compruebe que han sido condena-
das por delitos cometidos en contra de menores de 

competente. El Gobierno Nacional reglamentará 
esta materia. En ningún caso, los hijos menores 

-
vienda y los conservarán a través de la persona que 
los represente.

La prohibición de transferencia a la que hace 
referencia el presente artículo se inscribirá en el 
folio de matrícula inmobiliaria correspondiente 

-
tos Públicos.



Página 8 Miércoles, 13 de junio de 2012 GACETA DEL CONGRESO  355

de la presente ley en proyectos de vivienda de inte-
rés social que vinculen los recursos asignados por 
las entidades otorgantes de subsidios familiares de 
vivienda.

Artículo 23. Sustitución de hogares en pro-
yectos de vivienda. Cuando el subsidio familiar de 
vivienda se encuentre sin legalizar, esté vinculado 

-
cie al mismo, o sea revocado, podrá entregarse a 
un nuevo hogar que cumpla con las condiciones 
de acceso al mismo, mediante acto administrativo 
expedido por la entidad otorgante, sin efectuar la 
devolución de los recursos al Tesoro Nacional.

Artículo 24. Legalización de subsidios fami-
liares de vivienda. Los subsidios familiares de vi-
vienda asignados por el Gobierno Nacional o las 
Cajas de Compensación Familiar que no fueron 
legalizados durante su vigencia, podrán ser objeto 
de este trámite cumpliendo con los requisitos se-
ñalados en la normativa vigente y la que para los 
efectos expedirá el Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio.

Artículo 25. El Fondo Nacional de Vivienda o 
la entidad que haga sus veces podrá, en virtud de 
los procesos administrativos de incumplimiento, 
destinar recursos del subsidio familiar de vivienda 

-
das inicialmente con recursos de subsidios fami-
liares de vivienda de Fonvivienda, previo diagnós-
tico de su ejecución y determinando el constructor 
que realizará la terminación del mismo. Lo ante-
rior, sin perjuicio de los procesos de exigibilidad 
de pólizas y garantías otorgadas para la debida 
aplicación de los recursos del subsidio familiar de 
vivienda. 

Artículo 26. Subsidio familiar de vivienda a 
madres comunitarias. Las cajas de compensación 
familiar priorizarán en la asignación de subsidios 

miembro principal sea una madre comunitaria 
vinculada a los Programas de Hogares Comunita-
rios de Bienestar, FAMIS y Madres Sustitutas, de 

expida el Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar.

Para acceder al proceso de postulación y asig-
nación de los subsidios familiares de vivienda a 
los que hace referencia el presente artículo, en las 
modalidades de adquisición de vivienda nueva o 
usada, construcción en sitio propio o mejoramien-
to de vivienda, los hogares deberán contar con los 
requisitos señalados en los reglamentos expedidos 
por el Gobierno Nacional.

CAPÍTULO IV
Vivienda rural

Artículo 27. Ejecución de la política de vivien-
da de interés social y prioritaria rural. El Minis-
terio de Agricultura y Desarrollo Rural ejecutará 
la formulación de la política de vivienda de interés 

-
daciones de la Comisión Intersectorial de Vivien-
da de Interés Social Rural, las condiciones para la 
asignación, del subsidio.

Artículo 28. Acceso efectivo a la vivienda de 
interés social y prioritaria rural. Las viviendas 
del sector rural, se podrán asignar a título de subsi-
dio en especie, por parte de la entidad otorgante de 
los subsidios de vivienda de interés social rural, a 
los hogares que se encuentren en situación de des-
plazamiento; que sus predios hayan sido restitui-

-
rios de los programas de formalización y titulación 
de predios rurales que desarrolla el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo rural; o que pertenezcan 
a comunidades indígenas o afrodescendientes, de-
bidamente reconocidas por autoridad competente. 
En todo caso, la ejecución de los recursos de que 
trata este artículo se realizará de manera prioritaria 
en municipios de categorías 4, 5, y 6. El Gobierno 
Nacional reglamentará los requisitos de focaliza-
ción, de acuerdo con lo establecido en el presente 
artículo.

Artículo 29. Operación de los proyectos de vi-
vienda de interés prioritario del sector rural. El 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, eje-
cutará los proyectos de vivienda de interés social 
prioritario, a través de las entidades operadoras 
contratadas por el Banco Agrario de Colombia, en 
su condición de entidad otorgante del subsidio. 

Parágrafo 1°. En los programas de Vivienda de 
Interés Social Prioritario Rural se garantizará el 
acceso preferente de las mujeres cabezas de fami-

Parágrafo 2°. En el sector rural para soluciones 

de residuos líquidos no requerirá permiso de ver-
timiento, siempre y cuando no se afecte la calidad 
del agua del acuífero en condiciones tales que im-
pidan los usos actuales.

Artículo 30. Atención y correspondencia a la 
. El Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural a través del Banco 
Agrario de Colombia como entidad otorgante del 
subsidio atenderá programas de vivienda nueva, 
construcción en sitio propio y mejoramiento de 

una de las regiones del país.
Artículo 31. Recursos para la vivienda de 

interés prioritario rural. El Gobierno Nacional, 
bajo la coordinación del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, adelantará las acciones nece-
sarias para promover la consecución de recursos 
para la ejecución de la política de vivienda de inte-
rés social y prioritaria rural. 

Social VIS y Vivienda de Interés Prioritario VIP 
rural, con los recursos a los que hace referencia 
este artículo, la entidad otorgante del subsidio fa-
miliar de vivienda rural podrá utilizar los mismos 
mecanismos establecidos en la presente ley para la 

Vivienda de Interés Prioritario VIP Urbana.
Artículo 32. El artículo 4º de la Ley 1415 de 

2010 quedará así:
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“Artículo 4°. Del valor del Subsidio Fami-
liar de Vivienda Rural (SFVR) para la población 
afectada por desastres naturales calamidad pú-
blica o emergencias. La cuantía del Subsidio Fa-
miliar de Vivienda Rural para los grupos familiares 
afectados por situaciones de desastre natural, cala-
midad pública o emergencias, en las modalidades 
de construcción en sitio propio, adquisición de vi-
vienda nueva o usada y mejoramiento de la vivien-
da en el sitio del desastre, se establecerá atendien-
do las condiciones socioeconómicas, mediante el 
reglamento que expida el Gobierno Nacional”.

CAPÍTULO V
Eliminación de trámites y costos para la cele-
bración y el registro de los negocios jurídicos

Artículo 33. Exención de pago de derechos 
notariales. En los negocios jurídicos de consti-
tución de propiedad horizontal, adquisición, in-
cluido el leasing habitacional, cuando se ejerza la 
opción de compra, hipoteca, afectación a vivienda 
familiar y/o constitución de patrimonio de familia 

prioritario, de acuerdo con las normas vigentes, in-
dependientemente de la naturaleza jurídica de las 
partes, para ninguna de ellas se causarán derechos 
notariales.

Artículo 34. Exención de derechos registrales. 
En los negocios jurídicos de constitución de pro-
piedad horizontal, adquisición, incluido el leasing 
habitacional cuando se ejerza la opción de compra, 
hipoteca, afectación a vivienda familiar y/o cons-
titución de patrimonio de familia de inmuebles 

acuerdo con las normas vigentes, independiente-
mente de la naturaleza jurídica de las partes, para 
ninguna de ellas se causarán derechos regístrales. 
La calidad del inmueble debe ser acreditada ante 

respectiva.
Parágrafo. Los gravámenes hipotecarios, con-

diciones resolutorias, pactos comisorios y/o cual-
quier otra limitación al dominio que recaiga sobre 
inmuebles adjudicados, enajenados, transferidos, 
cedidos o asignados por el extinto Instituto de Cré-
dito Territorial y/o por la Unidad Administrativa 
Especial Liquidadora de Asuntos del Instituto de 
Crédito Territorial (U.A.E – I.C.T.) y/o el Instituto 
Nacional de Vivienda de Interés Social y Reforma 
Urbana – Inurbe serán cancelados con la presen-
tación del acto administrativo que ordene dicha 

de instrumentos públicos, sin que genere cobro de 
derechos registrales.

Artículo 35. Registro de la cesión de bienes 
. Los actos administrativos de cesión o 

a otras entidades públicas o a particulares, en de-
sarrollo de programas o proyectos de vivienda de 
interés social, no causarán derechos registrales.

CAPÍTULO VI
Estímulos y exenciones para vivienda

Artículo 36. Financiación de vivienda con 
la asignación de subsidios. Cuando el subsidio 

-
ciarios se destine a la ejecución de contratos de 
leasing habitacional, arrendamiento con opción de 

Gobierno Nacional y que implique el pago parcial 
de la vivienda, la asignación de la vivienda se po-
drá realizar de manera temporal, condicionando la 
transferencia de su titularidad al cumplimiento de 

reglamento que se expida para el efecto.
Parágrafo. Los recursos que se ejecuten de 

acuerdo con el mecanismo establecido en el Ca-

viviendas a título de subsidio en especie, no serán 
-

rencia el presente artículo.
Artículo 37. Opción de ahorro a través del lea-

sing habitacional y/o contrato de arrendamiento 
con opción de compra. El componente de capi-
tal de los cánones periódicos de los contratos de 
leasing habitacional y/o contrato de arrendamien-
to con opción de compra, podrá administrarse por 

para otorgar dichos contratos como ahorro de largo 
plazo a favor de los locatarios para la adquisición 
de la vivienda. El Ministerio de Hacienda y Crédi-
to Público regulará sobre el ahorro de largo plazo 
dentro de los 3 meses siguientes a la expedición de 
la presente ley, sin perjuicio de los sistemas vigen-
tes para el desarrollo de este tipo de contratos.

Parágrafo 1°. Los contratos de leasing habi-
tacional para vivienda de interés social, de inte-
rés prioritario y para renovación urbana se podrán 
ceder a sociedades administradoras de instrumen-
tos tales como carteras colectivas y/o patrimonios 

-
los valores en el mercado de valores. Esta cesión 
perfecciona la transferencia del inmueble, de las 
garantías y seguros que respaldan el contrato de 
leasing habitacional. Dicha cesión no producirá 
efectos de novación y no requiere la aceptación 
del locatario. 

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional deberá 
reglamentar en el plazo de 12 meses después de 
la vigencia de la presente ley, las condiciones bajo 
las cuales se garantizará la utilización del contrato 
de arrendamiento con opción de compra a favor 
del arrendatario de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 24 y 26 de la Ley 1469 de 2011. En todo 
caso se utilizará
efectivo para que los sectores de escasos recursos 
puedan adquirir la propiedad del inmueble.

Artículo 38. El artículo 24 de la Ley 546 de 
1999, quedará así:

“Artículo 24. Cesión de créditos hipotecarios. 
En cualquier momento, los créditos hipotecarios 
para vivienda individual y sus garantías podrán 
ser cedidos, a petición del deudor, a favor de otra 

presente ley.

artículo 1º de la presente ley o las sociedades titu-
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autorizarán, en un plazo no mayor de diez (10) 
días hábiles, la cesión del crédito y sus garantías, 
una vez el deudor entregue la oferta vinculante del 

-
glamentará las condiciones para la legalización de 
las cesiones. 

Dicha cesión se entenderá perfeccionada exclu-
sivamente con la transferencia del título represen-
tativo de la obligación correspondiente y tendrá 
los efectos previstos por el artículo 1964 del Códi-
go Civil. En cualquier caso la garantía hipotecaria 
cedida en desarrollo de lo dispuesto en el presente 
artículo, respaldará el crédito desembolsado por el 
nuevo acreedor para el pago de la cesión.

La cesión de créditos no generará derechos no-
tariales, registrales e impuestos de timbre”.

Artículo 39. Adiciónese un numeral al artículo 
879 del Estatuto Tributario, así: 

“22. Las transacciones que se efectúen con los 
recursos del subsidio familiar de vivienda asig-
nado por el Gobierno Nacional o las Cajas de 
Compensación Familiar, independientemente del 

transacciones que de estos mecanismos se realicen 
a los oferentes, y las transacciones que se realicen 

el desarrollo de proyectos de vivienda de interés 
social prioritario”.

Artículo 40. El parágrafo 2º del artículo 850 
del Estatuto Tributario, quedará así:

“Parágrafo 2º. Tendrán derecho a la devolu-
ción o compensación del Impuesto al Valor Agre-
gado, IVA, pagado en la adquisición de materiales 
para la construcción de vivienda de interés social y 
prioritaria, para estratos 1, 2 y 3, los constructores 
que los desarrollen.

La devolución o compensación se hará en una 
proporción al cuatro por ciento (4%) del valor re-
gistrado en las escrituras de venta del inmueble 
nuevo tal como lo adquiere su comprador o usua-

la vivienda de interés social, de acuerdo con las 
normas vigentes. El Gobierno Nacional reglamen-
tará las condiciones de la devolución o compensa-
ción a que hace referencia el presente artículo. 

La DIAN podrá solicitar en los casos que con-
sidere necesario, los soportes que demuestren el 
pago del IVA en la construcción de las viviendas”.

CAPÍTULO VII
Transferencia, titulación y saneamiento  

de inmuebles
Artículo 41. Transferencia de inmuebles para 

VIS. Las entidades públicas del orden nacional y 
territorial que hagan parte de cualquiera de las Ra-
mas del Poder Público, los bancos inmobiliarios, 
así como los órganos autónomos e independientes, 
podrán transferir a título gratuito a Fonvivienda, 
a los patrimonios autónomos que este, Findeter, o 
las entidades que establezca el Gobierno Nacio-
nal, constituyan, o a las entidades públicas que 
desarrollen programas de vivienda de interés so-

cial de carácter territorial, departamental, munici-

propiedad, o la porción de ellos, que puedan ser 
destinados para la construcción o el desarrollo de 
proyectos de vivienda de interés social, de acuerdo 
a lo establecido en los Planes de Ordenamiento Te-
rritorial y los instrumentos que lo complementen o 
desarrollen. 

Parágrafo 1°. El representante legal o quien 
haga sus veces y la Junta Directiva de la respectiva 
entidad pública podrán en desarrollo de su auto-

inmuebles destinados a los proyectos que hayan 
sido archivados, declarados no viables y/o suspen-

en dación en pago, permutándolos, gravándolos o 
ejerciendo cualquier otra actividad que se derive 
del derecho de dominio.

Parágrafo 2°. La Dirección Nacional de Estu-
pefacientes en Supresión, Central de Inversiones 
S. A. (CISA S. A.), y todas las demás entidades 
que tengan a su cargo la administración de progra-
mas de activos públicos del Estado, suministrarán 
al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y 
al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
un listado completo de los inmuebles susceptibles 
de ser vinculados de manera inmediata a la eje-
cución de proyectos de construcción de vivienda 
de interés social. Los referidos inmuebles podrán 
ser transferidos a las entidades públicas a las que 
hace referencia este artículo o a los patrimonios 
autónomos que se constituyan para el desarrollo de 
proyectos de vivienda de interés prioritario, cuan-
do estas los soliciten.

Artículo 42. Imprescriptibilidad de bienes 
. Los Bienes Fiscales de propiedad de las 

Entidades Públicas, no podrán ser adquiridos por 
vía de prescripción adquisitiva ordinaria o extraor-
dinaria, ni prosperará por vía de acción o de excep-
ción ante ningún juez de la República.

Artículo 43. Actos de transferencia. Todos los 
negocios jurídicos que involucren recursos de sub-
sidios familiares de vivienda otorgados por el Go-
bierno Nacional, que impliquen la transferencia de 
derechos reales, por parte de una entidad pública, 

-
vienda de interés social, que realicen las entidades 
públicas a los particulares, se efectuarán mediante 
resolución administrativa, la cual constituirá título 
de dominio o de los derechos reales que corres-

Instrumentos Públicos. En el mismo instrumento 
se constituirá el patrimonio de familia inembarga-

En todo caso, cualquier acto de disposición del 
derecho real de dominio de bienes de propiedad de 
las Entidades Públicas, podrá realizarse a través de 
acto administrativo, sin perjuicio de las actas de 
entrega material y recibo de los inmuebles.

Artículo 44. Trámite de reparto de los actos en 
los que interviene el Fondo Nacional del Ahorro y 
las entidades territoriales. Para los casos en que 
comparezca el Fondo Nacional del Ahorro a la ce-
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lebración de una escritura pública, se reglamentará 
un trámite especial reparto, por parte de la Super-

dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 2 
del artículo 62 de la Ley 734 de 2002.

Para los mismos efectos, la referida Superinten-
dencia establecerá un trámite especial de reparto 
para los casos en que las entidades territoriales 
comparezcan a la celebración de escrituras públi-
cas que involucren la constitución de propiedad 
horizontal, adquisición o transferencia de inmue-

prioritaria.
CAPÍTULO VIII

Habilitación de suelo urbanizable  
para vivienda

Artículo 45. Informe de lotes. Los alcaldes de 
los municipios y distritos enviarán al Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio un informe con el 
inventario de los predios de propiedad del munici-
pio, distrito y de departamento propiedad privada, 
que según el Plan de Ordenamiento Territorial se 
localicen en suelo urbano y de expansión urbana y 
que se puedan destinar al desarrollo de programas 
de vivienda de interés prioritario. La misma obli-
gación la tendrán los Gobernadores respecto a los 
predios de propiedad del Departamento.

En el mencionado informe se deberá discrimi-
nar la titularidad pública o privada del predio y se 
deberá anexar la información de los predios en la 
que se precise, cuando menos, la disponibilidad o 
factibilidad de servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado y energía eléctrica y los 
demás aspectos que mediante lineamientos esta-
blezca el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Terri-
torio.

Parágrafo 1°. Anualmente, los municipios, dis-
tritos y departamentos deberán enviar al Ministe-
rio de Vivienda, Ciudad y Territorio la actualiza-
ción del informe de que trata el presente artículo.

Parágrafo 2°. Los predios, públicos o privados 
incorporados al perímetro urbano, o a los cuales se 

47 de la presente ley, deberán ser incluidos en el 
informe y en su actualización.

Artículo 46. Destinación de suelo para VIS 
y VIP. En los planes parciales con tratamiento de 
desarrollo en suelo urbano y de expansión urbana 
o en las normas urbanísticas que reglamenten la 
urbanización de suelos urbanos sin plan parcial, 
salvo cuando se trate de usos industriales, dota-
cionales o institucionales, se determinarán los por-
centajes de suelos que deben destinarse al desarro-
llo de Programas de Vivienda de Interés Prioritario 
(VIP).

Los planes de ordenamiento territorial o los 
instrumentos que los desarrollen o complementen, 
de los municipios o distritos con población urbana 
superior a 100.000 habitantes y municipios locali-

distritos con población urbana superior a 500.000 
habitantes, conforme los criterios previstos en el 
parágrafo 1° del artículo 91 de la Ley 388 de 1997; 

deberán determinar dichos porcentajes, calculados 
sobre el área útil residencial del plan parcial o del 
proyecto urbanístico, tanto en suelo de expansión 
urbana como en suelo urbanizable en el perímetro 
urbano, y en ningún caso podrán ser inferiores a 
los siguientes:
Tipo de vivienda Porcentaje mínimo de suelo sobre área útil 

residencial del plan parcial o del proyecto 
urbanístico en predios con tratamiento de 
desarrollo en suelo urbano y de expansión 
urbana

VIP 20%
El reglamento del Gobierno Nacional determi-

nará las condiciones en que deberá cumplirse esta 
disposición, así como las condiciones para la lo-
calización de estos suelos en otras zonas de la ciu-
dad, o para su compensación a través de los bancos 
inmobiliarios, patrimonios autónomos o fondos 
que creen los municipios y distritos con destino al 
desarrollo de programas de vivienda de interés so-
cial o de interés prioritario.

Cuando el suelo destinado para el desarrollo de 
proyectos VIP se encuentre en el mismo proyecto, 
deberá quedar expresamente señalado y determi-
nado en la Escritura Pública de constitución de la 
urbanización, la cual deberá inscribirse en el fo-
lio de matrícula inmobiliaria de cada uno de los 
inmuebles. Si el suelo destinado para el desarro-
llo de proyectos VIP se localiza en otra zona de 
la ciudad, esta situación deberá inscribirse en el 
folio de matrícula inmobiliaria de cada uno de los 
inmuebles.

En todo caso, las áreas correspondientes sólo 
podrán ser destinadas a este tipo de vivienda y de-
berán desarrollarse de conformidad con ese uso 
por sus propietarios, o por las entidades públicas 
competentes en los casos en los que se hubiera de-
terminado la utilidad pública correspondiente.

Parágrafo. El porcentaje mínimo de que trata 
este artículo, aun cuando no se haya incorporado 
en los planes de ordenamiento o en los instrumen-
tos que los desarrollen o complementen es de obli-
gatorio cumplimiento y se aplicará a las nuevas so-
licitudes de planes parciales o de licencias de urba-
nización radicadas en legal y debida forma a partir 
de la entrada en vigencia de la reglamentación que 
para el efecto expida el Gobierno Nacional.

Artículo 47. Transitorio. incorporación del 
suelo rural, suburbano y expansión urbana al 
perímetro urbano. -
sarrollo de programas de vivienda de interés so-
cial y prioritaria, durante el período constitucional 
de las administraciones municipales y distritales 
comprendido entre los años 2012 y el 2016, y por 
una sola vez, los municipios y distritos podrán:

1. A iniciativa del alcalde municipal o distrital 
podrán incorporar al perímetro urbano los predios 
localizados en suelo rural, suelo suburbano y suelo 
de expansión urbana requeridos para el desarrollo 
y construcción de vivienda de interés social y vi-
vienda de interés prioritario, mediante el ajuste del 
Plan de Ordenamiento Territorial, que será some-
tida a aprobación directa del concejo municipal o 
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distrital, sin la realización previa de los trámites de 
concertación y consulta previstos en artículo 24 de 
la Ley 388 de 1997. Esta acción se podrá adelantar 
siempre y cuando se cumplan en su totalidad las 
siguientes condiciones: 

a) Se debe tratar de predios que cuenten con 
conexión o disponibilidad inmediata de servicios 
públicos domiciliarios de acueducto, alcantarilla-
do y energía eléctrica y que tengan garantizada su 
conexión y articulación con los sistemas de movi-
lidad existentes en el municipio o distrito;

b) Los predios así incorporados al perímetro ur-
bano quedarán sometidos al régimen de desarrollo 
y construcción prioritaria de que trata el artículo 
52 y subsiguientes de la Ley 388 de 1997. Para su 
ejecución se aplicarán las normas del tratamien-
to urbanístico de desarrollo y no se requerirá de 

-
ción complementaria para su habilitación. En el 

c) Los predios no podrán colindar ni estar ubi-
cados al interior de áreas de conservación y pro-
tección ambiental, tales como las áreas del sistema 
nacional de áreas protegidas, áreas de reserva fo-
restal, áreas de manejo especial y áreas de especial 
importancia ecosistémica, ni en áreas que hagan 
parte del suelo de protección, en los términos de 
que trata el artículo 35 de la Ley 388 de 1997, ni en 
otras áreas cuyo desarrollo se haya restringido en 
virtud de la concertación ambiental que fundamen-
tó la adopción del plan de ordenamiento vigente;

d) Estos predios quedarán sometidos al régimen 
de desarrollo y construcción prioritaria, de que tra-
tan los artículos 52 y subsiguientes de la Ley 388 
de 1997;

e) Aquellos municipios cuyas cabeceras muni-
cipales y centros poblados rurales (corregimientos 
y veredas) que estén incluidos en una de las sie-
te (7) reservas forestales creadas por la Ley 2ª de 
1959, podrán presentar ante el Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible solicitud de sustrac-
ción rápida y expedita para los lotes que se desti-
nen a Vivienda de Interés Social (VIS) y Vivienda 
de Interés Prioritario (VIP), para lo cual se expe-
dirá por parte de dicho Ministerio la resoluciones 
correspondientes. 

2. Además de los instrumentos previstos en la 
ley, a iniciativa del alcalde municipal o distrital, 

-
dios localizados al interior del perímetro urbano 
o de expansión urbana, que puedan ser destinados 
al desarrollo de proyectos de vivienda de interés 
prioritario, mediante el ajuste excepcional del Plan 
de Ordenamiento Territorial. Este ajuste se some-
terá a aprobación directa del concejo municipal o 
distrital, sin la realización previa de los trámites 
de concertación y consulta previstos en la Ley 388 
de 1997, o mediante la expedición de decretos por 
parte de la autoridad municipal o distrital respec-
tiva, cuando el Plan de Ordenamiento Territorial 
contemple la autorización para el efecto. Estos 
predios quedarán sometidos al régimen de desa-

rrollo y construcción prioritaria, de que trata el ar-
tículo 52 y subsiguientes de la Ley 388 de 1997.

Parágrafo. Transcurridos treinta (30) días desde 
la presentación del proyecto de ajuste del Plan de 
Ordenamiento Territorial de que trata el presente 
artículo, sin que el concejo municipal o distrital 
adopte decisión alguna o lo niegue sin base en mo-
tivos y estudios técnicos debidamente sustentados, 
el alcalde podrá adoptarlo mediante decreto. 

En el evento de que el concejo estuviere en re-
ceso, el alcalde deberá convocarlo a sesiones ex-

concejo deberá sustentarse en motivos técnicos y 
contar con la aceptación del alcalde y, en ningún 
caso, su discusión ampliará el término para decidir. 

Los Concejos Municipales y Distritales, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 81 
de la Ley 134 de 1994, celebrarán obligatoria-
mente un Cabildo Abierto previo para el estudio y 
análisis del proyecto de ajuste del Plan de Orde-
namiento Territorial.

Artículo 48. Permisos y licencias en el marco 
de los macroproyectos de interés social nacional. 
La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
otorgará de manera privativa las licencias, permi-
sos, concesiones y autorizaciones de tipo ambien-
tal que, de acuerdo con la ley y los reglamentos, 
se requieran en el proceso de factibilidad, formu-
lación, y para el desarrollo de obras y actividades 
contempladas en los macroproyectos de interés so-
cial nacional y en los proyectos integrales de desa-
rrollo urbano de que tratan las Leyes 1151 de 2007 
y 1469 de 2011 y el Decreto-ley 4821 de 2010.

Artículo 49. Concertaciones ambientales ante 
las Corporaciones Autónomas Regionales. Sin 
perjuicio de las reglas contenidas en las Leyes 99 
de 1993 y 388 de 1997, en la etapa de concertación 
de los asuntos ambientales para la adopción, ajuste 

-
miento territorial, planes básicos de ordenamien-
to territorial, planes de ordenamiento territorial y 
planes parciales, las Corporaciones Autónomas 
Regionales o autoridades ambientales correspon-
dientes, solo podrán presentar observaciones de 
carácter exclusivamente ambiental en lo relacio-
nado con el ordenamiento del territorio, las cua-
les deberán estar técnicamente sustentadas. Las 
mismas podrán ser objetadas por las autoridades 
municipales.

Parágrafo. No hacen parte de los asuntos ex-
clusivamente ambientales las normas urbanísticas, 
arquitectónicas o estructurales, ni los demás asun-
tos técnicos o jurídicos no ambientales. Durante 
la etapa de concertación de la que trata el presente 
artículo, las Corporaciones Autónomas Regiona-
les o autoridades ambientales correspondientes, 
no podrán desconocer los actos administrativos 
previos que sustentan los trámites de concertación 
sometidos a su consideración

Artículo 50. Servicios públicos domiciliarios 
de acueducto y alcantarillado. Los prestadores 
de servicios públicos domiciliarios de acueducto 
y alcantarillado, están obligados a otorgar la via-
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bilidad y disponibilidad de los servicios y prestar-

legalmente habilitados para el efecto, incluyendo 
los nuevos sometidos al tratamiento de desarrollo, 
renovación urbana o consolidación, salvo que de-
muestren, dentro de los cuarenta y cinco (45) días 
calendario siguientes a la recepción de la solici-
tud de licencia respectiva, no contar con capacidad 
ante la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, en los términos y condiciones que 

-
torio.

En caso de que la Superintendencia comprue-
be que la empresa no cuenta con la capacidad, el 

previstos en la presente ley, adelantará las accio-

infraestructura requerida o aplicar lo establecido 
en los parágrafos 4° y 5° del artículo 16 de la Ley 
1469 de 2011. Igualmente, el Gobierno Nacional 

proyectos en el marco de la política de Agua Pota-
ble y Saneamiento Básico. 

Artículo 51. Interconexión. Para asegurar la 
prestación de los servicios públicos y la amplia-
ción de la cobertura de los mismos, se garantizará 
a los prestadores el derecho a la interconexión de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 142 de 1994, y 
el procedimiento regulatorio que para el efecto se 
expida. La Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios vigilará el cumplimiento de lo aquí 
previsto.

Para efectos tarifarios, solo se tendrán en cuen-
ta los costos asociados a la infraestructura directa-
mente utilizada para cada caso, excluyendo todos 
aquellos componentes del sistema que no son uti-
lizados para la interconexión.

Artículo 52. Transferencia de subsidios para 
agua potable y saneamiento básico. La aproba-
ción de los instrumentos de gestión del suelo como 
planes parciales, Macroproyectos de Interés Social 
Nacional y demás operaciones urbanas integrales 
con destinación de suelos a vivienda de interés so-
cial y/o vivienda de interés prioritario, incluirá la 
obligación de celebrar los contratos a que se re-

asegurar la transferencia de los subsidios a los 
prestadores de los servicios de acueducto, alcan-
tarillado y/o aseo, y autorizar el giro directo, para 
lo cual la entidad territorial hará las apropiaciones 
presupuestales necesarias en aplicación de la me-
todología prevista por el Gobierno Nacional para 
la determinación del equilibrio entre los subsidios 
y las contribuciones. El presente artículo aplica 
también para los proyectos en ejecución.

En la distribución de los recursos para agua po-
table y saneamiento básico del Sistema General de 
Participaciones, dentro del criterio contenido en el 
numeral 2 del artículo 7° de la Ley 1176 de 2007, 
se tendrá en cuenta a los municipios y distritos que 
desarrollen proyectos que cumplan con los requi-
sitos señalados en el inciso anterior.

Artículo 53. 
de Agua Potable y Saneamiento Básico. Para pro-
mover la sostenibilidad de los servicios de agua 
potable y saneamiento básico requeridos para el 
desarrollo territorial y urbano, créase el Fondo 
Nacional de Solidaridad de Agua Potable y Sanea-
miento Básico - Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, como una cuenta especial de manejo de 
recursos públicos, sin personería jurídica, sujeto a 
la Constitución Política, el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto General de la Nación y demás normas 
legales vigentes.

Parágrafo 1°. El Fondo estará conformado por 

uno de los servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado y aseo, y operará de for-
ma subsidiaria a los Fondos de Solidaridad y Re-
distribución de Ingresos de cada municipio, y de 

Los recursos del Fondo Nacional se destinarán 
a apoyar el otorgamiento de los topes máximos de 

-
nicipios a través de sus Fondos. Para el efecto, se 
priorizarán los municipios que hayan hecho mayor 
esfuerzo local para el otorgamiento de subsidios, 
la incidencia de los estratos 1 y 2 en la composi-
ción de usuarios, y la proporción de unidades de 
viviendas de interés social y prioritario que se de-
sarrollen, de conformidad con la presente ley, en 
los términos y condiciones que establezca el Go-
bierno Nacional. Se buscará en primer término cu-
brir los requerimientos asociados al estrato 1. 

Parágrafo 2°. Los recursos de este fondo, pro-
venientes del Presupuesto General de la Nación o 

-

o contratando directamente su manejo con un fon-

hacerlo. Los recursos del Gobierno Nacional que 
se destinen a este fondo, deberán estar sujetos a las 

prioricen dentro del Marco de Gasto de Mediano 
Plazo aprobado para el sector. 

Artículo 54. Áreas de servicio exclusivo. Por 
motivos de interés social, y con el propósito de ga-
rantizar el acceso efectivo a los servicios públicos 
de acueducto, alcantarillado y aseo, el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, podrá otorgar y/o 
asignar áreas de servicio exclusivo para el sumi-
nistro de tales servicios, en las áreas urbanas y ru-

términos y condiciones que establezca el Gobierno 
Nacional.

-
ciero del área aquí prevista y la establecida en el 
artículo 40 de la Ley 142 de 1994, se podrá incluir 
la prestación de dichos servicios a todos sus usua-
rios.

Artículo 55. Los prestadores de servicios públi-
cos domiciliarios contarán con un término máximo 
de cuarenta y cinco (45) días hábiles, prorrogables 
hasta por veintidós (22) días hábiles, para decidir 
sobre la aprobación del diseño de las redes de ser-
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vicios públicos, contados a partir de la radicación 
de la solicitud.

Vencido ese término sin pronunciamiento del 
prestador de servicios públicos, se entenderá que 
la solicitud ha sido resuelta en forma favorable al 
interesado.

-
tador de servicios públicos domiciliarios, o la au-
toridad municipal o distrital competente, acerca de 
la disponibilidad inmediata de servicios públicos 
domiciliarios contará con un término de vigencia 
o vencimiento acorde con el programa de ejecu-
ción de la obra indicado en la solicitud inicial, pro-
rrogable hasta por la mitad del plazo inicialmente 
previsto, siempre y cuando haya ejecutado el 50% 
de las obras previstas.

Artículo 56. Vigencias futuras de la nación 
y las entidades del orden nacional y territorial 

agua potable y saneamiento básico para promo-
ver el desarrollo territorial. Los recursos girados 
a los patrimonios autónomos constituidos para tal 
efecto, están afectos a la ejecución y exclusivo 
cumplimiento de los compromisos de los planes 
departamentales para el manejo empresarial de los 
servicios públicos de agua y saneamiento básico, y 
no habrá reversión de estos a la entidad territorial 
aportante. En todo caso, la enajenación existen-

darse en los términos previstos en la Ley 1483 de 
2011.

Artículo 57. Sistema de Inversiones en Agua 
 Para 

territorial en materia de infraestructura de agua 
potable y saneamiento básico, créase dentro de 
la estructura operativa del Ministerio de Vivien-
da, Ciudad y Territorio el Sistema de Inversiones 
en Agua Potable y Saneamiento Básico - SINAS, 

-
rizar, viabilizar, implementar, y monitorear, bajo 
criterios técnicos de optimización de resultados, 

-
miento de metas sectoriales y transparencia, la 
mejor estructura de ejecución anual y proyección 
quinquenal de proyectos de conformidad con las 
políticas, planes, y programas que el Ministerio 

SINAS apoyará la estructuración del presupuesto 
sectorial anual de inversión y monitoreará la eje-
cución del mismo, produciendo los informes pe-

-
yecto y agregados departamental y nacional, entre 
otros, el avance en ejecución física, los problemas 
detectados, las soluciones implementadas, el cum-
plimiento de la metas, la efectividad interna en el 
trámite, y se efectúen las propuestas de ajuste que 
sean requeridas.

Parágrafo. Los reportes de información de los 
prestadores de servicios públicos de agua potable 
y saneamiento básico al Sistema Único de Infor-
mación – SUI, previsto en la Ley 689 de 2001, se 
ajustarán a la reglamentación que expida el Go-

bierno Nacional – Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio. 

Artículo 58. Garantía del suministro de agua 
para la población. Para garantizar el acceso al 

los proyectos y el desarrollo territorial, a partir 
de la expedición de la presente ley, las autorida-
des ambientales regionales y de desarrollo soste-
nible (CAR) deberán otorgar concesión de aguas 
en un plazo no mayor a tres (3) meses a centros 
urbanos y de seis (6) meses a centros nucleados de 
los municipios o distritos bajo su jurisdicción, que 
cuenten con infraestructura de derivación o cap-
tación. El Decreto 1541 de 1978 o la norma que 

aquellos municipios o distritos que a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley, requieran la 
construcción de una nueva infraestructura de deri-
vación o captación que utilice una cuenca distinta 
a la actual. Las autoridades ambientales y de de-
sarrollo sostenible, otorgarán la concesión única y 
exclusivamente a la entidad territorial por tiempo 

Para el efecto, las autoridades sanitarias del área 
de jurisdicción de los sitios de captación, deberán 
priorizar la entrega dentro de los mismos térmi-
nos establecidos en este artículo, de los conceptos 
sanitarios, necesarios para el otorgamiento de las 
concesiones. 

Artículo 59.
al agua potable y mantener las tarifas de servicios 
públicos esenciales asequibles a la población de 
bajos ingresos, no se podrá trasladar el cobro de 
tasa retributiva y/o tasa por uso del recurso, a la 
población que pertenezca a los estratos 1, 2 y 3. 
Por tal razón, la autoridad ambiental regional y 
de desarrollo sostenible (CAR) deberá descontar 
el efecto que la población excluida causa dentro 
de la contabilización y valoración de las tasas aquí 
mencionadas, y la entidad prestadora del servicio 
deberá efectuar las correcciones tarifarias a que 
haya lugar, hasta por cinco años.

Artículo 60. El parágrafo 3° del artículo 61A de 
la Ley 388 de 1997, adicionado por el artículo 122 
de la Ley 1450 de 2011 quedará así:

“Parágrafo 3°.  Exceptuando las unidades de 
actuación urbanística, que se regirán por lo dis-
puesto en el artículo 61 de la Ley 388 de 1997, 
en el caso de proyectos cuya iniciativa sea de las 
entidades territoriales o de terceros no propietarios 
de alguno los inmuebles objeto de las actuaciones 
contempladas en los literales a) y c) del presente 
artículo, la selección de los terceros concurrentes 
se realizará aplicando los criterios de selección ob-

No obstante, en los casos que sea necesario ade-
lantar un proceso de licitación o concurso público, 
cuando el tercero promotor de la iniciativa no re-
sulte adjudicatario, el que resulte elegido le deberá 
reconocer los gastos de formulación del proyec-

apertura del proceso contractual.
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Artículo 61. Facultades para adquirir predios. 
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 59 de la 
Ley 388 de 1997, se faculta a la Empresa Nacio-
nal de Renovación y Desarrollo Urbano, Virgilio 
Barco Vargas –S.A.S.– para anunciar el proyecto u 
obra que constituye el motivo de utilidad pública, 
y para adquirir por enajenación voluntaria o de-
cretar la expropiación por vía judicial o adminis-
trativa de inmuebles, con el objeto de desarrollar 
las actividades previstas los literales b), c), g), h), 
i), k), l), del artículo 58 de la Ley 388 de 1997. 
Las condiciones de urgencia para adelantar la ex-
propiación por vía administrativa serán declaradas 
por la Empresa Nacional de Renovación y Desa-
rrollo Urbano, Virgilio Barco Vargas –S.A.S.–, 
según los criterios previstos en el artículo 65 de 
la Ley 388 de 1997 y los demás que determine el 
reglamento del Gobierno Nacional y también para 
evitar consecuencias lesivas para el Estado, produ-
cidas por las excesiva dilación en las actividades 
de ejecución del plan, programa, proyecto u obra.

La Empresa también podrá ejercer el derecho 
de preferencia para la enajenación de inmuebles 
aplicando en lo que resulte pertinente las disposi-
ciones previstas en la Ley 9ª de 1989, de acuerdo 
con los términos y condiciones que para el efecto 

Artículo 62. Los proyectos de renovación ur-
bana que adelante la Empresa Nacional de Reno-
vación y Desarrollo Urbano, Virgilio Barco Vargas 
- S.A.S. serán adoptados por decreto del alcalde 
municipal o distrital, de conformidad con las nor-
mas que regulan los usos del suelo en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, quien aprobará el plan-
teamiento urbanístico general que contendrá las 
normas urbanísticas necesarias para la expedición 
de las licencias urbanísticas, sin que para el efecto 
se tenga que adelantar el trámite de plan parcial 
previsto en la Ley 388 de 1997, según las condi-
ciones que establezca el reglamento del Gobierno 
Nacional.

Artículo 63. Adiciónese al artículo 61 de la 
Ley 388 de 1997 un parágrafo del siguiente tenor. 

“Parágrafo 3º. Los ingresos obtenidos por la 
venta de inmuebles por medio del procedimiento 
de enajenación voluntaria descritos en el presente 
artículo no constituyen renta ni ganancia ocasio-
nal.

Artículo 64. Adiciónese el artículo 52 de la 
Ley 388 de 1997, con el siguiente numeral:

-
blica municipal o distrital o de propiedad privada 
abandonadas, subutilizadas o no utilizadas en más 
de un 60% de su área construida cubierta que no 
sean habilitadas y destinadas a usos lícitos, según 
lo previsto en el Plan de Ordenamiento Territorial 
o los instrumentos que lo desarrollen y comple-
menten, dentro de los dieciocho meses, contados a 
partir de su declaratoria, de acuerdo con los estu-
dios técnicos, sociales y legales que realice la enti-
dad encargada por el alcalde municipal o distrital.

Artículo 65. El Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio rendirá informe anual a las Comisio-

nes Séptimas Constitucionales del Congreso de la 
República sobre la ejecución de los programas de-
sarrollados a partir de la presente ley e indicará la 
forma en que se dé cumplimiento a los indicadores 
para el cumplimiento de las metas programadas.

Artículo 66. Vigencia y derogatorias. La pre-
sente ley rige a partir de su promulgación y de-
roga las disposiciones que le sean contrarias, en 
especial el artículo 9° de la Ley 632 de 2000 y el 
artículo 18 de la Ley 1066 de 2006.

Honorables Senadores Dilian Francisca Toro 
Torres, Fernando Tamayo Tamayo, Antonio José 
Correa, Conciliadores Senado; honorables Re-
presentantes Dídier Burgos, Rafael Romero, Juan 
Manuel Valdés Barcha, Conciliadores Cámara.

* * *
INFORME DE CONCILIACIÓN AL PRO-
YECTO DE LEY NÚMERO 18 DE 2011 SE-

NADO, 176 DE 2011 CÁMARA
por medio de la cual se expide el Estatuto de Ar-
bitraje Nacional e Internacional y se dictan otras 

disposiciones.
Bogotá, D. C., 13 de junio de 2012
Doctores
JUAN MANUEL CORZO ROMÁN
Presidente
Senado de la República
SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ
Presidente
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de Conciliación al Pro-

yecto de ley número 18 de 2011 Senado, 176 de 
2011 Cámara, por medio de la cual se expide el 
Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional y 
se dictan otras disposiciones.

Señores Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por 

las Presidencias del honorable Senado de la Re-
pública y de la honorable Cámara de Represen-
tantes y de conformidad con los artículos 161 de 
la Constitución Política y en concordancia con el 
artículo 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Se-
nadores y Representantes integrantes de la Comi-
sión Accidental de Conciliación, nos permitimos 
someter, por su conducto, a consideración de las 
Honorables Plenarias del Senado de la República 
y de la Cámara de Representantes, para continuar 
su trámite correspondiente, el texto conciliado del 
proyecto de ley de la referencia, dirimiendo de 
esta manera las discrepancias existentes entre los 
textos aprobados en Sesión Plenaria del honorable 
Senado de la República el 13 de diciembre de 2011 
y en Sesión Plenaria de la honorable Cámara de 
Representantes el 13 de junio de 2012.

procedimos a reunirnos para estudiar, analizar y 

proyecto de ley, para lo que realizamos un estudio 
comparativo de los textos aprobados en las Plena-
rias de Cámara de Representantes y Plenarias de 
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Senado de la República para establecer las diferen-
cias objeto de conciliación.

Una vez analizados los textos, decidimos aco-
ger el aprobado en último debate por la Plenaria de 
la Cámara de Representantes, teniendo en cuenta 

-
caciones a buena parte de los artículos del Proyec-
to aprobados por la Plenaria del Senado de la Re-
pública, producto de su permanente socialización 
y de las múltiples participaciones de académicos, 
estudiantes, profesores universitarios, doctrinan-
tes, jueces, magistrados, organizaciones civiles y 
entidades públicas, entre otras, sin que en ningún 

como a continuación se anota.
En consecuencia, se reitera que la Comisión de 

Conciliación por unanimidad acoge en su totalidad 
el articulado del proyecto y su título, tal y como 
fue aprobado en Segundo Debate en la Plenaria de 
la honorable Cámara de Representantes, con las 
correcciones ortográ cas, mecanográ cas ue 
se anotan a continuación y ue se incorporan en 
el texto conciliado ue a uí se transcribe, así:

Ajustes ortográ cos y mecanográ cos
Título de la ley. Se corrige la doble comilla ini-

cial (““), incluida antes del título por error.
Artículos 2°, 77, 80 y 101. Por tratarse de locu-

ciones en latín, las expresiones “ad hoc”, “jure”, 
“facto”, ”status quo”, y “ex aequo et bono”, res-
pectivamente, se rescriben en letras itálicas.

Artículo 9°. Por concordancia y redacción, se 
cambia la conjunción “y” por “o” en la expresión 
“hasta cuarto grado de consanguinidad o civil y 

-
to grado de consanguinidad o civil o segundo de 

Artículo 12. Por claridad en la redacción y en-
tendimiento de la norma, se cambia la coma en el 
primer inciso, y se remplaza por la conjunción “y”. 
De tal forma, la expresión “El proceso arbitral co-
menzará con la presentación de la demanda, que 
deberá reunir todos los requisitos exigidos por el 
Código de Procedimiento Civil, acompañada del 
pacto arbitral, dirigida al centro de arbitraje acor-
dado por las partes”, quedará “El proceso arbitral 
comenzará con la presentación de la demanda, que 
deberá reunir todos los requisitos exigidos por el 
Código de Procedimiento Civil, acompañada del 
pacto arbitral y dirigida al centro de arbitraje acor-
dado por las partes”.

Artículos 12, 13, 16, 20, 27, 28, 33 y 58. Se 
corrige la mayúscula inicial, según el caso, en 
las expresiones genéricas “centros de arbitraje”, 
“centro de arbitraje”, “centro”, “tribunal arbitral”, 
“tribunal”, “presidente”, “secretario” “entidades”, 
“constitucionales” y “ley”, que en tales disposicio-
nes se habían escrito con mayúscula inicial, y se 
armonizaron con la notación del resto del estatuto, 
que las traía en minúsculas.

Artículo 20. 
y concordancias del resto del estatuto, se hace re-
misión al artículo “3” (en número) y no al artículo 
“tercero”, como erradamente dice la norma.

Artículos 23, 79, 104 y 109. Se corrige la orto-
grafía en relación con tildes, de las palabras “ma-
nifestará”, “solo”, “afectará” y “secretaría”, res-
pectivamente.

Artículo 23. Para evitar la redundancia de los 
-

drán a su disposición de sus usuarios (…)”, se 
elimina el primer “su” en la misma. La expresión 

sus 
usuarios (…)”.

Artículo 24. Para mantener una redacción gra-
maticalmente correcta, se introduce el artículo “la” 
a la expresión “el tribunal señalará día y hora para 
celebrar audiencia de conciliación”; la expresión 
quedará: “el tribunal señalará día y hora para cele-
brar la audiencia de conciliación”.

Artículo 26. Se armoniza la notación y la abre-
viatura “smlmv” según las pautas del resto de la 
ley.

Artículo 29. Se corrige la expresión en plu-
ral “el recursos de anulación” y se remplaza por 
el singular “recurso de anulación”. Igualmente se 
indica el tiempo verbal correcto y concordante “y 
no se hubiere”, para remplazar la expresión “y no 
se haya”.

Artículos 31, 40, 41, 53 y 112. Se corrige la 
ortografía en los pronombres “aquél”, “aquéllas”, 
“éstas”, “aquélla” y “ésta”, según el caso.

Artículo 32.
que presenta la expresión “tener como objeto ob-
tener elementos de prueba” del parágrafo, ésta se 
remplaza con la expresión “tener como objeto re-
caudar elementos de prueba”.

Artículo 38. Se indica el tiempo verbal correc-
-

Artículos 32, 39 y 93. En el inciso 3° se corri-
ge la expresión “así mismo”, por la más preferible 
gramaticalmente “asimismo”, de acuerdo con la 
Real Academia Española.

Artículo 42. Se corrige la preposición “en” 
dentro de la expresión “autoridad judicial compe-
tente en la anulación”, para utilizar la más correcta 
“para”. La expresión quedará “autoridad judicial 
competente para la anulación”.

Título del Capítulo VII de la Sección Pri-
mera y artículos 55 y 57. Se corrige la expresión 
ad-hoc (unida por guion), para incluir la expresión 
correcta ad hoc utilizada en el resto del texto.

Artículos 62, 88, 89 y 101. Se corrige la ma-
yúscula inicial, según el caso, en la expresión “Es-
tado”, que en tales disposiciones se habían escrito 
con minúsculas, y se armonizaron con la notación 
del resto del código, que las traía con mayúscula 
inicial.

Artículos 76 y 103. Se corrige la expresión in-
correcta “Caso de”, por la gramaticalmente apro-
piada “En caso de”.

Artículo 89. Se indican los tiempos verbales 
correctos y concordantes “haya sido”, “haya podi-
do” y “haya hecho”, para remplazar las expresio-
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nes incorrectas “ha sido”, “pudo” e “hizo”, respec-
tivamente.

Artículo 117. Para que la expresión “los cen-
tros tendrán lista de árbitros voluntarios y será es-
cogido por las partes de dicha lista” cobre sentido 
y mantener una redacción gramaticalmente correc-
ta, se introduce el artículo “una” y “el árbitro” para 
complementarla. La expresión quedará: “los cen-
tros tendrán una lista de árbitros voluntarios y el 
árbitro será escogido por las partes de dicha lista”.

Articulado. Igualmente, se corrigieron algunas 
comas a lo largo del texto.

PROPOSICIÓN
En virtud de lo anterior y para los efectos per-

tinentes, apruébese el siguiente texto conciliado 
del Proyecto de ley número 018 de 2011 Senado, 
176 de 2011 Cámara, por medio de la cual se ex-
pide el Estatuto de Arbitraje Nacional e Interna-
cional y se dictan otras disposiciones, debidamen-
te numerado y concordado, así:

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 18 DE 2011 SENADO,  

176 DE 2011 CÁMARA
por medio de la cual se expide el Estatuto  

de Arbitraje Nacional e Internacional  
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República
DECRETA:

SECCIÓN PRIMERA
ARBITRAJE NACIONAL

CAPÍTULO I
Normas generales del arbitraje nacional

Artículo 1°. -
pios. El arbitraje es un mecanismo alternativo de 

relativa a asuntos de libre disposición o aquellos 
que la ley autorice.

El arbitraje se rige por los principios y reglas 
de imparcialidad, idoneidad, celeridad, igualdad, 
oralidad, publicidad y contradicción.

tribunal de arbitraje. El laudo puede ser en dere-
cho, en equidad o técnico.

En los tribunales en que intervenga una entidad 
pública o quien desempeñe funciones administra-
tivas, si las controversias han surgido por causa o 
con ocasión de la celebración, desarrollo, ejecu-
ción, interpretación, terminación y liquidación de 
contratos estatales, incluyendo las consecuencias 
económicas de los actos administrativos expedi-
dos en ejercicio de facultades excepcionales, el 
laudo deberá proferirse en derecho.

Artículo 2°. Clases de arbitraje. El arbitraje 
será ad hoc, si es conducido directamente por los 
árbitros, o institucional, si es administrado por un 
centro de arbitraje. A falta de acuerdo respecto de 
su naturaleza y cuando en el pacto arbitral las par-
tes guarden silencio, el arbitraje será institucional. 
Cuando la controversia verse sobre contratos cele-
brados por una entidad pública o quien desempeñe 

funciones administrativas, el proceso se regirá por 
las reglas señaladas en la presente ley para el arbi-
traje institucional.

Los procesos arbitrales son de mayor cuantía 
cuando versen sobre pretensiones patrimoniales 
superiores a cuatrocientos salarios mínimos lega-
les mensuales vigentes (400 smlmv) y de menor 
cuantía, los demás.

Cuando por razón de la cuantía o de la natu-
raleza del asunto no se requiera de abogado ante 
los jueces ordinarios, las partes podrán intervenir 
directamente en el arbitraje.

Artículo 3°. Pacto arbitral. El pacto arbitral es 
un negocio jurídico por virtud del cual las partes 
someten o se obligan a someter a arbitraje contro-
versias que hayan surgido o puedan surgir entre 
ellas.

El pacto arbitral implica la renuncia de las par-
tes a hacer valer sus pretensiones ante los jueces. 
El pacto arbitral puede consistir en un compromiso 
o en una cláusula compromisoria.

En el pacto arbitral las partes indicarán la na-
turaleza del laudo. Si nada se estipula al respecto, 
este se proferirá en derecho.

Parágrafo. Si en el término de traslado de la 
demanda, o de su contestación, o de las excepcio-
nes previas, una parte invoca la existencia de pacto 
arbitral y la otra no la niega expresamente, ante los 
jueces o el tribunal de arbitraje, se entiende válida-
mente probada la existencia de pacto arbitral.

Artículo 4°. Cláusula compromisoria. La 
cláusula compromisoria, podrá formar parte de un 
contrato o constar en documento separado inequí-
vocamente referido a él.

La cláusula compromisoria que se pacte en 
documento separado del contrato, para producir 
efectos jurídicos deberá expresar el nombre de las 
partes e indicar en forma precisa el contrato a que 

Artículo 5°. Autonomía de la cláusula com-
promisoria. 
del contrato no afecta la cláusula compromisoria. 
En consecuencia, podrán someterse a arbitraje las 
controversias en las que se debata la existencia, 

tribunal será conducente aunque el contrato sea 

La cesión de un contrato que contenga pacto 
arbitral, comporta la cesión de la cláusula compro-
misoria.

Artículo 6°. Compromiso. El compromiso po-
drá constar en cualquier documento, que contenga:

1. Los nombres de las partes.
2. La indicación de las controversias que se so-

meten al arbitraje.
3. La indicación del proceso en curso, cuando a 

ello hubiere lugar. En este caso las partes podrán 
ampliar o restringir las pretensiones aducidas en 
aquel.

Artículo 7°. Árbitros. Las partes determinarán 
conjuntamente el número de árbitros, que siempre 
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será impar. Si nada se dice al respecto, los árbi-
tros serán tres (3), salvo en los procesos de menor 
cuantía, caso en el cual el árbitro será único.

El árbitro debe ser colombiano y ciudadano en 
ejercicio; no haber sido condenado por sentencia 
judicial a pena privativa de la libertad, excepto por 
delitos políticos o culposos, ni estar inhabilitado 
para ejercer cargos públicos o haber sido sancio-
nado con destitución.

En los arbitrajes en derecho, los árbitros debe-
rán cumplir, como mínimo, los mismos requisitos 
exigidos para ser magistrado de Tribunal Superior 
de Distrito Judicial, sin perjuicio de las calidades 
adicionales exigidas por los reglamentos de los 
centros de arbitraje o por las partes en el pacto ar-
bitral.

Artículo 8°. Designación de los árbitros. Las 
partes nombrarán conjuntamente los árbitros, o 
delegarán tal labor en un centro de arbitraje o un 
tercero, total o parcialmente. La designación a car-
go de los centros de arbitraje se realizará siempre 
mediante sorteo, dentro de la especialidad jurídica 
relativa a la respectiva controversia y asegurando 
una distribución equitativa entre los árbitros de la 
lista.

Ningún árbitro o secretario podrá desempe-
ñarse simultáneamente como tal, en más de cinco 
(5) tribunales de arbitraje en que intervenga como 
parte una entidad pública o quien ejerza funciones 

Artículo 9°. Secretarios. Los árbitros desig-
narán un secretario quien deberá ser abogado y 
no podrá ser cónyuge o compañero permanente, 
ni tener relación contractual, de subordinación o 
dependencia, de parentesco hasta cuarto grado de 

ninguno de los árbitros. El secretario deberá ser 
escogido de la lista del centro en la que se adelante 
el procedimiento arbitral.

Artículo 10. Término. Si en el pacto arbitral no 
se señalare término para la duración del proceso, 
este será de seis (6) meses, contados a partir de 

Dentro del término de duración del proceso, debe-

que resuelve la solicitud de aclaración, corrección 
o adición.

Dicho término podrá prorrogarse una o varias 
veces, sin que el total de las prórrogas exceda de 
seis (6) meses, a solicitud de las partes o de sus 
apoderados con facultad expresa para ello.

Al comenzar cada audiencia el secretario infor-
mará el término transcurrido del proceso.

Artículo 11. Suspensión. El proceso se suspen-
derá por solicitud de ambas partes con la limita-
ción temporal prevista en esta ley y, además, desde 
el momento en que un árbitro se declare impedido 
o sea recusado, y se reanudará cuando se resuelva 
al respecto.

Igualmente, se suspenderá por inhabilidad, re-
nuncia, relevo o muerte de alguno de los árbitros, 
hasta que se provea a su reemplazo.

Al término del proceso se adicionarán los días 
de suspensión, así como los de interrupción por 
causas legales. En todo caso, las partes o sus apo-
derados no podrán solicitar la suspensión del pro-
ceso por un tiempo que, sumado, exceda de ciento 
veinte (120) días.

No habrá suspensión por prejudicialidad.
CAPÍTULO II

Trámite
Artículo 12. Iniciación del proceso arbitral. El 

proceso arbitral comenzará con la presentación de 
la demanda, que deberá reunir todos los requisi-
tos exigidos por el Código de Procedimiento Civil, 
acompañada del pacto arbitral y dirigida al centro 
de arbitraje acordado por las partes. En su defecto, 
a uno del lugar del domicilio de la demandada, y 
si esta fuere plural, en el de cualquiera de sus in-
tegrantes. El centro de arbitraje que no fuere com-
petente, remitirá la demanda al que lo fuere. Los 

centros de arbitraje serán resueltos por el Ministe-
rio de Justicia y del Derecho.

Si no hubiere centro de arbitraje en el domicilio 
acordado o en el del domicilio del demandado, la 
solicitud de convocatoria se presentará en el centro 
de arbitraje más cercano.

Tratándose de procesos en los que es deman-
dada una entidad pública, el centro de arbitraje 
correspondiente deberá remitir comunicación a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
informando de la presentación de la demanda. La 

inciso, es requisito indispensable para la continua-
ción del proceso arbitral.

Artículo 13. Amparo de pobreza. El amparo de 
pobreza se concederá, total o parcialmente, en los 
términos del Código de Procedimiento Civil. Si 
hubiere lugar a la designación del apoderado, esta 
se hará a la suerte entre los abogados incluidos en 
la lista de árbitros del respectivo centro de arbitra-
je, salvo que el interesado lo designe.

Sin perjuicio de lo que resuelva el laudo sobre 
costas, el amparado quedará exonerado del pago 
de los honorarios y gastos del tribunal arbitral, sin 
que le corresponda a su contraparte sufragar lo que 
al amparado le hubiese correspondido pagar.

Artículo 14. Integración del tribunal arbitral. 
Para la integración del tribunal se procederá así:

1. Si las partes han designado los árbitros, pero 
no consta su aceptación, el director del centro de 
arbitraje los citará por el medio que considere más 

-
mino de cinco (5) días. El silencio se entenderá 
como declinación.

Este mismo término y el efecto concedido al si-
lencio, se aplicará para todos los eventos en que 
haya designación de árbitro y este deba manifestar 
su aceptación.

2. Si las partes no han designado los árbitros 
debiendo hacerlo, o delegaron la designación, el 
director del centro de arbitraje requerirá por el 
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partes o al delegado, según el caso, para que en 
el término de cinco (5) días hagan la designación.

3. Si las partes delegaron al centro de arbitraje 
la designación de todos o alguno o varios de los 
árbitros, aquella se hará por sorteo dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la solicitud de cualquie-
ra de ellas.

4. En defecto de la designación por las partes o 
por el delegado, el juez civil del circuito, a solici-
tud de cualquiera de las partes, designará de plano, 
por sorteo, principales y suplentes, de la lista de 
árbitros del centro en donde se haya radicado la 
demanda, al cual informará de su actuación.

5. De la misma forma se procederá siempre que 
sea necesario designar un reemplazo.

6. Las partes, de común acuerdo, podrán reem-
plazar, total o parcialmente, a los árbitros con an-
terioridad a la instalación del tribunal.

Artículo 15. Deber de información. La perso-
na a quien se comunique su nombramiento como 
árbitro o como secretario deberá informar, al acep-
tar, si coincide o ha coincidido con alguna de las 
partes o sus apoderados en otros procesos arbitra-
les o judiciales, trámites administrativos o cual-
quier otro asunto profesional en los que él o algún 

-
nezca o haya pertenecido, intervenga o haya inter-
venido como árbitro, apoderado, consultor, asesor, 
secretario o auxiliar de la justicia en el curso de los 
dos (2) últimos años. Igualmente deberá indicar 
cualquier relación de carácter familiar o personal 
que sostenga con las partes o sus apoderados.

Si dentro de los cinco (5) días siguientes al re-
cibo de la comunicación de aceptación, alguna de 

-
das acerca de la imparcialidad o independencia 
del árbitro y su deseo de relevar al árbitro con 
fundamento en la información suministrada por 
este, se procederá a su reemplazo en la forma pre-
vista para tal efecto, siempre y cuando los demás 

reemplazo o el árbitro acepte expresamente ser 
relevado. Cuando se tratare de árbitro único o de 
la mayoría o de todos, decidirá el juez civil del 
circuito del lugar en donde funcione el tribunal de 
arbitraje. Cuando se trate de secretario, decidirán 
los árbitros.

Si durante el curso del proceso se llegare a es-
tablecer que el árbitro o el secretario no revelaron 
información que debieron suministrar al momento 
de aceptar el nombramiento, por ese solo hecho 
quedarán impedidos, y así deberán declararlo, so 
pena de ser recusados.

En todo caso, a lo largo del proceso, los árbi-
tros y los secretarios deberán revelar sin demora 
cualquiera circunstancia sobrevenida, que pudiere 
generar en las partes dudas sobre su imparcialidad 
e independencia. Si cualquiera de estas conside-
ra que tal circunstancia afecta la imparcialidad o 
independencia del árbitro, los demás árbitros de-
cidirán sobre su separación o continuidad, y si no 
hubiere acuerdo entre aquellos, o se tratare de ár-
bitro único o de la mayoría o de todos, decidirá el 

juez civil del circuito del lugar en donde funcione 
el tribunal de arbitraje.

Artículo 16. Impedimentos y recusaciones. 
Los árbitros y los secretarios están impedidos y 
son recusables por las mismas causales previstas 
para los jueces en el Código de Procedimiento Ci-

-
tos de intereses señalados en el Código Discipli-
nario Único, y por el incumplimiento del deber de 
información indicado en el artículo anterior.

En los arbitrajes en que sea parte el Estado o 
alguna de sus entidades, se aplicarán además de 
lo previsto en el inciso anterior las causales de im-
pedimento y recusación previstas en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Los árbitros nombrados por el juez o por un ter-
cero serán recusables dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la comunicación de su aceptación a 
las partes o de la fecha en que la parte tuvo o debió 
tener conocimiento de los hechos, cuando se trate 
de circunstancias sobrevinientes.

Los árbitros nombrados por acuerdo de las par-
tes no podrán ser recusados sino por motivos so-
brevenidos con posterioridad a su designación, y 
dentro de los cinco (5) días siguientes a aquel en 
que la parte tuvo conocimiento de los hechos.

Artículo 17. Trámite de los impedimentos y 
las recusaciones. El árbitro que se declare impe-
dido cesará inmediatamente en sus funciones y lo 
comunicará a quien o quienes lo designaron, para 
que procedan a reemplazarlo.

El árbitro o árbitros que fueren recusados se pro-
nunciarán dentro de los cinco (5) días siguientes. 
Si el recusado o recusados aceptan la recusación o 
guardan silencio, cesarán inmediatamente en sus 
funciones, hecho que se comunicará a quien hizo 
la designación para que proceda a su reemplazo. Si 
el árbitro rechaza la recusación, los demás árbitros 
decidirán de plano. Si fueren recusados todos los 
árbitros o varios, o se tratare de árbitro único, de-
cidirá en la misma forma el juez civil del circuito 
del lugar donde funcione el tribunal de arbitraje, 
para lo cual se remitirá la actuación que deberá ser 
sometida a reparto en el término de cinco (5) días.

La providencia que decide la recusación no será 
susceptible de ningún recurso.

Si el árbitro hubiese sido designado por el juez 
civil del circuito, en caso de impedimento o acep-
tación de la recusación, se remitirán a este, sin ne-
cesidad de reparto, las piezas procesales pertinen-

árbitro que haya de reemplazar al impedido.
Artículo 18. Impedimentos y recusaciones de 

magistrados. Los magistrados que conozcan de los 
recursos extraordinarios de anulación o revisión 
estarán impedidos y serán recusables conforme a 
las reglas generales del Código de Procedimiento 

-
gure alguna causal frente a quienes hubieran inter-
venido como árbitros, secretario o auxiliares de la 
justicia en el proceso arbitral.
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Artículo 19. Control disciplinario. En los tér-
minos de la Ley Estatutaria de la Administración 
de Justicia, el control disciplinario de los árbitros, 
los secretarios y los auxiliares de los tribunales ar-
bitrales, se regirá por las normas disciplinarias de 
los servidores judiciales y auxiliares de la justicia.

Artículo 20. Instalación del tribunal. Aceptada 
su designación por todos los árbitros y, en su caso, 
cumplidos los trámites de recusación y reemplazo, 
el tribunal arbitral procederá a su instalación, en 

día y hora.
Si alguno de los árbitros no concurriere, podrá 

-
tro de los tres (3) días siguientes. Si no presentare 
dicha excusa o, si presentada, no concurriere en 
la nueva fecha, se procederá a su reemplazo en la 
forma prevista en la presente ley.

En la audiencia de instalación el centro de arbi-
traje entregará a los árbitros el expediente.

El tribunal elegirá un presidente y designará un 
secretario, quien deberá manifestar por escrito su 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes, 
y será posesionado una vez agotado el trámite de 
información o de reemplazo.

Sin perjuicio de lo que luego haya de decidir el 
tribunal sobre su propia competencia en la primera 
audiencia de trámite, la admisión, la inadmisión y 
el rechazo de la demanda se surtirán conforme a 
lo previsto en el Código de Procedimiento Civil. 
El tribunal rechazará de plano la demanda cuando 
no se acompañe prueba de la existencia de pacto 
arbitral, salvo que el demandante invoque su exis-
tencia para los efectos probatorios previstos en 
el parágrafo del artículo 3º. En caso de rechazo, 
el demandante tendrá un término de veinte (20) 
días hábiles para instaurar la demanda ante el juez 
competente para conservar los efectos derivados 
de la presentación de la demanda ante el centro de 
arbitraje.

El poder para representar a una cualquiera de 
las partes en la audiencia de instalación incluye 
además de las facultades legales que se le otorgan, 

-
ciones que adopte el tribunal en la misma, sin que 
se pueda pactar lo contrario.

Artículo 21. Traslado y contestación de la de-
manda. De la demanda se correrá traslado por el 
término de veinte (20) días. Vencido este, se corre-
rá traslado al demandante por el término de cinco 
(5) días, dentro de los cuales podrá solicitar prue-
bas adicionales relacionadas con los hechos en que 
se funden las excepciones de mérito.

Es procedente la demanda de reconvención 
pero no las excepciones previas ni los incidentes. 
Salvo norma en contrario, los árbitros decidirán de 
plano toda cuestión que se suscite en el proceso.

Parágrafo. La no interposición de la excepción 
de compromiso o cláusula compromisoria ante el 
juez implica la renuncia al pacto arbitral para el 
caso concreto.

Artículo 22. Reforma de la demanda. -
cado el demandado del auto admisorio de la de-
manda, esta podrá reformarse por una sola vez an-
tes de la iniciación de la audiencia de conciliación 
prevista en esta ley.

Artículo 23. Utilización de medios electróni-
cos. En el proceso arbitral podrán utilizarse me-
dios electrónicos en todas las actuaciones y, en 
particular, para llevar a cabo todas las comunica-
ciones, tanto del tribunal con las partes como con 

la presentación de memoriales y la realización de 
audiencias, así como para la guarda de la versión 
de las mismas y su posterior consulta.

-
nicos se considerará recibida el día en que se en-

admisorio de la demanda, caso en cual se consi-
derará hecha el día que se reciba en la dirección 
electrónica del destinatario.

Los árbitros, las partes y los demás intervinien-
tes podrán participar en las audiencias a través de 
videoconferencia, teleconferencia o por cualquier 
otro medio técnico, bajo la dirección del tribunal 
arbitral.

La formación y guarda del expediente podrá 
llevarse íntegramente a través de medios electró-
nicos o magnéticos.

Los centros de arbitraje prestarán la debida co-
laboración a los árbitros y a las partes, y con tal 

Artículo 24. Audiencia de conciliación. Ven-
cido el término de traslado de las excepciones de 
mérito propuestas contra la demanda inicial o la de 
reconvención, o contestadas sin que se hubieren 
propuesto excepciones, o vencido sin contestación 
el término de traslado de la demanda, el tribunal 
señalará día y hora para celebrar la audiencia de 
conciliación, a la que deberán concurrir tanto las 
partes como sus apoderados.

En la audiencia de conciliación el tribunal arbi-
tral instará a las partes a que resuelvan sus diferen-
cias mediante conciliación, para lo cual podrá pro-
ponerles fórmulas, sin que ello implique prejuzga-
miento. Si las partes llegaren a una conciliación, 
el tribunal la aprobará mediante auto que hace 
tránsito a cosa juzgada y que, en caso de contener 
una obligación expresa, clara y exigible, prestará 
mérito ejecutivo.

El Ministerio Público y la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado podrán intervenir ac-

las partes concilien sus diferencias y expresar sus 
puntos de vista sobre las fórmulas que se propon-
gan.

Artículo 25. Fijación de honorarios y gastos. 
Fracasada en todo o en parte la conciliación, en 

-
rios y gastos mediante auto susceptible de recurso 
de reposición, que será resuelto inmediatamente. 

pretensiones de la demanda, determinada de con-



GACETA DEL CONGRESO  355  Miércoles, 13 de junio de 2012 Página 21

formidad con el Código de Procedimiento Civil. Si 
hubiere demanda de reconvención, tomará como 
base la de la cuantía mayor.

Lo anterior, sin perjuicio de que las partes, an-
tes del nombramiento de los árbitros, acuerden los 
honorarios y así se lo comuniquen junto con su de-
signación.

Artículo 26. Límite de los honorarios y par-
tida de gastos. Los árbitros tendrán como suma 

-
tidad de mil salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (1.000 smlmv). El Gobierno Nacional re-
glamentará las tarifas de honorarios y gastos.

En caso de árbitro único, los honorarios podrán 
incrementarse hasta en un cincuenta por ciento.

Los honorarios del secretario no podrán exce-
der de la mitad de los de un árbitro.

Cuando no fuere posible determinar la cuan-
tía de las pretensiones, los árbitros tendrán como 

la cantidad de quinientos salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (500 smlmv).

Artículo 27. Oportunidad para la consigna-
ción. -
tos, cada parte consignará, dentro de los diez (10) 
días siguientes, lo que a ella corresponda. El depó-
sito se hará a nombre del presidente del tribunal, 
quien abrirá para su manejo una cuenta especial en 
una entidad sujeta a la vigilancia de la Superinten-
dencia Financiera. Dicha cuenta deberá contener 
la indicación del tribunal arbitral y en ella solo po-
drán administrarse los recursos de este.

Si una de las partes consigna lo que le corres-
ponde y la otra no, aquella podrá hacerlo por esta 
dentro de los cinco (5) días siguientes. Si no se 
produjere el reembolso, la acreedora podrá de-
mandar su pago por la vía ejecutiva ante la justi-
cia ordinaria. Para tal efecto le bastará presentar 

En la ejecución no se podrá alegar excepción dife-
-

providencia mediante la cual el tribunal se declare 
competente.

De no mediar ejecución, las expensas pendien-
tes de reembolso se tendrán en cuenta en el laudo 
para lo que hubiere lugar. A cargo de la parte in-
cumplida, se causarán intereses de mora a la tasa 
más alta autorizada, desde el vencimiento del pla-
zo para consignar y hasta el momento en que can-
cele la totalidad de las sumas debidas.

Vencidos los términos previstos para realizar las 
consignaciones sin que estas se hubieren efectua-
do, el tribunal mediante auto declarará concluidas 
sus funciones y extinguidos los efectos del pacto 
arbitral para el caso.

Parágrafo. Cuando una parte se encuentre inte-
grada por varios sujetos, no se podrá fraccionar el 
pago de los honorarios y gastos del tribunal y ha-
brá solidaridad entre sus integrantes respecto de la 
totalidad del pago que a dicha parte corresponda.

Artículo 28. Distribución de honorarios. Una 
vez el tribunal se declare competente, el presidente 
entregará a cada uno de los árbitros y al secretario 
la mitad de los honorarios, y al centro de arbitra-
je la totalidad de lo correspondiente a él; el resto 
quedará depositado en la cuenta destinada exclusi-
vamente para el efecto. El presidente distribuirá el 
saldo de honorarios una vez terminado el arbitraje 
por voluntad de las partes o por ejecutoria del lau-
do o de la providencia que decida sobre su aclara-
ción, corrección o complementación.

Terminado el proceso o decidido el recurso de 

gastos y, con la correspondiente cuenta razonada, 
devolverá el saldo a las partes.

Artículo 29. Procesos sometidos a la justicia 
ordinaria o contencioso administrativa. El tribu-
nal de arbitraje es competente para resolver sobre 
su propia competencia y su decisión prevalece so-
bre cualquier otra proferida en sentido contrario 
por un juez ordinario o contencioso administrati-
vo. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el 
recurso de anulación.

Si del asunto objeto de arbitraje estuviere co-
nociendo la justicia ordinaria o la contencioso ad-
ministrativa, y no se hubiere proferido sentencia 
de única o primera instancia o terminado por de-
sistimiento, transacción o conciliación, el tribunal 
arbitral solicitará al respectivo despacho judicial la 
remisión del expediente y este deberá proceder en 
consecuencia.

Si dicho arbitraje no concluyere con laudo, el 
proceso judicial continuará ante el juez que lo ve-
nía conociendo, para lo cual el presidente del tri-
bunal devolverá el expediente. Las pruebas practi-
cadas y las actuaciones surtidas en el trámite arbi-
tral conservarán su validez.

Artículo 30. Primera audiencia de trámite. 
Una vez consignada la totalidad de los honorarios 
y gastos, el tribunal arbitral celebrará la primera 
audiencia de trámite con la asistencia de todos sus 
miembros, en la cual resolverá sobre su propia 
competencia para decidir de fondo la controversia 
mediante auto que solo es susceptible de recurso 
de reposición. Si decidiere que no es competen-
te para conocer de ninguna de las pretensiones de 
la demanda y la reconvención, se extinguirán los 
efectos del pacto arbitral para el caso concreto, y 
se devolverá a las partes, tanto la porción de gas-
tos no utilizada, como los honorarios recibidos. En 
este caso, para conservar los efectos derivados de 
la presentación de la demanda ante el centro de ar-
bitraje, el demandante tendrá un término de veinte 
(20) días hábiles para instaurar la demanda ante el 
juez competente.

En caso de que el tribunal se declare competen-
te por mayoría de votos, el árbitro que haya salva-
do voto, cesará inmediatamente en sus funciones y 
será reemplazado en la forma prevista en esta ley. 
Nombrado el reemplazo, se reanudará y terminará 
la primera audiencia de trámite.
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Por último, el tribunal resolverá sobre las prue-
-

me necesarias.
Concluida la audiencia, comenzará a contarse 

el término de duración del proceso.
Artículo 31. Audiencias y pruebas. El tribunal 

en pleno realizará las audiencias que considere ne-
cesarias, con o sin participación de las partes. Las 
audiencias podrán realizarse por cualquier sistema 
que permita la comunicación de los participantes 
entre sí.

El tribunal y las partes tendrán, respecto de las 
pruebas, las mismas facultades y deberes previstos 
en el Código de Procedimiento Civil y las normas 

-
dencias que decreten pruebas no admiten recurso 
alguno; las que las nieguen son susceptibles de re-
posición. Cuando la prueba haya de practicarse en 
el exterior, se aplicarán los tratados vigentes sobre 
la materia y, en subsidio, las normas del Código 
de Procedimiento Civil, en lo pertinente. En este 
caso, cuando en el proceso se hayan practicado 
todas las pruebas y sólo faltare la prueba en el ex-

proceso arbitral, mientras se practicare la misma.
En la audiencia de posesión del perito, el tri-

-
rán consignar a buena cuenta de los honorarios de 
aquel, tanto la parte que solicitó la prueba, como 
la que formuló preguntas adicionales, dentro del 
término que al efecto le señale el tribunal, so pena 
de que se entienda desistida la prueba respecto de 
la parte que no hizo la consignación. El tribunal 

e indicará qué parte o partes deberán cancelarlos y 
en qué proporción, y dispondrá el reembolso a que 
hubiere lugar.

El perito rendirá la experticia en el término que 
prudencialmente le señale el tribunal. Presentado 
el dictamen, de él se correrá traslado a las partes 
por un término de hasta diez (10) días, dentro del 
cual aquellas podrán solicitar aclaraciones o com-
plementaciones, que si el tribunal estimare proce-
dentes, habrá de atender el perito en informe que 
será puesto en conocimiento de las partes por el 
mismo término.

En ningún caso habrá lugar a trámite especial de 
objeción del dictamen por error grave. Dentro del 
término de su traslado, o del de sus aclaraciones 
o complementaciones, las partes podrán presentar 
experticias para controvertirlo. Adicionalmente, el 
tribunal, si lo considera necesario, convocará a una 
audiencia a la que deberán concurrir obligatoria-
mente el perito y los demás expertos, que podrán 
ser interrogados por el tribunal y por las partes.

luego de concluida esta audiencia si a ella se hu-
biere convocado; en caso contrario, una vez surti-
do el traslado del dictamen pericial, sus aclaracio-
nes o complementaciones.

Artículo 32. Medidas cautelares. A petición de 
cualquiera de las partes, el tribunal podrá ordenar 
las medidas cautelares que serían procedentes de 

tramitarse el proceso ante la justicia ordinaria o la 
contencioso administrativa, cuyos decreto, prác-
tica y levantamiento se someterán a las normas 
del Código de Procedimiento Civil, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencio-
so Administrativo y a las disposiciones especiales 
pertinentes. El tribunal podrá comisionar al juez 
civil municipal o del circuito del lugar en donde 
deba practicarse la medida cautelar. Cuando se 
trate de procesos arbitrales en que sea parte una 
entidad pública o quien desempeñe funciones ad-
ministrativas, además de la posibilidad de comi-
sionar a los referidos jueces civiles, el tribunal de 
arbitraje podrá comisionar al juez administrativo, 
si lo considera conveniente.

Adicionalmente, el tribunal podrá decretar 
cualquier otra medida cautelar que encuentre ra-
zonable para la protección del derecho objeto del 
litigio, impedir su infracción o evitar las conse-
cuencias derivadas de la misma, prevenir daños, 
hacer cesar los que se hubieren causado o asegurar 
la efectividad de la pretensión.

Para decretar la medida cautelar, el tribunal 
apreciará la legitimación o interés para actuar de 
las partes y la existencia de la amenaza o la vulne-
ración del derecho.

Asimismo, el tribunal tendrá en cuenta la apa-
riencia de buen derecho, como también la necesi-
dad, efectividad y proporcionalidad de la medida 
y, si lo estimare procedente, podrá decretar una 
menos gravosa o diferente de la solicitada. El tri-
bunal establecerá su alcance, determinará su du-

-
dida cautelar adoptada.

Cuando se trate de medidas cautelares relacio-
nadas con pretensiones pecuniarias, el demandado 
podrá impedir su práctica o solicitar su levanta-

una caución para garantizar el cumplimiento de la 
eventual sentencia favorable al demandante o la in-
demnización de los perjuicios por la imposibilidad 
de cumplirla. No podrá prestarse caución cuando 
las medidas cautelares no estén relacionadas con 
pretensiones económicas o procuren anticipar ma-
terialmente el fallo.

Para que sea decretada cualquiera de las ante-
riores medidas cautelares innominadas, el deman-
dante deberá prestar caución equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor de las pretensiones esti-
madas en la demanda, para responder por las cos-
tas y perjuicios derivados de su práctica. Sin em-

podrá aumentar o disminuir el monto de la caución 

al momento de decretar la medida.
Si el tribunal omitiere el levantamiento de las 

medidas cautelares, la medida caducará automáti-
camente transcurridos tres (3) meses desde la eje-
cutoria del laudo o de la providencia que decida 

-
trador o a quien le corresponda, a solicitud de par-
te, procederá a cancelarla.
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Parágrafo. Las medidas cautelares también 
podrán tener como objeto recaudar elementos de 
prueba que pudiesen ser relevantes y pertinentes 
para la controversia.

Quien ejerza funciones jurisdiccionales, podrá 
decretar medidas cautelares para este propósito en 
los procesos sometidos a su conocimiento, sean o 
no procesos arbitrales.

Artículo 33. Audiencias de alegatos y de lau-
do. Concluida la instrucción del proceso, el tribu-
nal oirá en audiencia las alegaciones de las partes 
por un espacio máximo de una hora cada cual, sin 
que interese el número de sus integrantes. En el 
curso de la audiencia, las partes podrán entregar 
sus alegaciones por escrito. A continuación el tri-
bunal señalará día y hora para audiencia de laudo, 
en la que se dará lectura a la parte resolutiva de 
este.

Artículo 34. Inasistencia de los árbitros. El 
árbitro que deje de asistir por dos (2) veces a las 

-
do del cargo. Los árbitros restantes darán aviso a 
quien lo designó para que proceda a su reemplazo.

Artículo 35. Cesación de funciones del tribu-
nal. El tribunal cesará en sus funciones:

1. Cuando no se haga oportunamente la consig-
nación de gastos y honorarios prevista en la pre-
sente ley.

2. Por voluntad de las partes.
3. Cuando el litisconsorte necesario que no sus-

-
hiera oportunamente al pacto arbitral.

proceso o el de su prórroga.
5. Por la ejecutoria del laudo o, en su caso, de la 

providencia que resuelva sobre la aclaración, co-
rrección o adición.

6. Por la interposición del recurso de anulación, 
sin menoscabo de la competencia del tribunal arbi-
tral para la sustentación del recurso.

CAPÍTULO III
Integración del contradictorio,  

otras partes y terceros
Artículo 36. Integración del contradictorio. 

Cuando por la naturaleza de la relación jurídica 
debatida en el proceso, el laudo haya de generar 
efectos de cosa juzgada para personas que no esti-
pularon el pacto arbitral, el tribunal ordenará la ci-

de la providencia que así lo ordene, se llevará a 
cabo dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de su decreto.

Los citados manifestarán expresamente su deci-
sión de adherir al pacto arbitral dentro de los cin-
co (5) días siguientes. De no hacerlo, el tribunal 
declarará extinguidos los efectos del compromiso 
o de la cláusula compromisoria para dicha contro-
versia. Igual pronunciamiento se hará cuando no se 

-

cia en la que se declaren extinguidos los efectos 
del pacto arbitral, los árbitros ordenarán el reinte-
gro a las partes de la totalidad de los honorarios. 
En estos eventos, no se considerará interrumpida 
la prescripción y operará la caducidad, salvo que 
se promueva el respectivo proceso ante el juez 
dentro de los veinte días (20) hábiles siguientes 
a la ejecutoria de la providencia referida en este 
inciso.

Si todos los citados adhieren al pacto arbitral, 
-

ponda en los honorarios y gastos generales.
Cuando se trate de integración del contradic-

torio con quien haya suscrito el pacto arbitral, se 

el citado tendrá veinte (20) días para pronunciarse, 
según corresponda a su condición de parte activa o 
pasiva. Vencido este término, el proceso continua-
rá su trámite.

Artículo 37. Intervención de otras partes y ter-
ceros. La intervención en el proceso arbitral del 
llamado en garantía, del denunciado en el pleito, 
del interviniente excluyente y demás partes, se 
someterá a lo previsto en las normas que regulan 
la materia en el Código de Procedimiento Civil. 

-
go por concepto de honorarios y gastos del tribu-
nal, mediante providencia susceptible de recurso 
de reposición. La suma correspondiente deberá ser 
consignada dentro de los diez (10) días siguientes.

Tratándose de interviniente excluyente que no 
haya suscrito el pacto arbitral, su demanda implica 
la adhesión al pacto suscrito entre las partes inicia-
les. En caso de que el interviniente excluyente que 
haya suscrito pacto arbitral o que haya adherido a 
él, no consigne oportunamente, el proceso conti-
nuará y se decidirá sin su intervención, salvo que 
la consignación la efectúe alguna otra parte intere-
sada, aplicando en lo pertinente el artículo 27.

Cuando el llamado en garantía o denunciado en 
el pleito, que ha suscrito el pacto arbitral o ha ad-
herido a él, no consigna oportunamente, el proceso 
continuará y se decidirá sin su intervención, salvo 
que la consignación la efectúe alguna otra parte in-
teresada, aplicando en lo pertinente el artículo 27.

En los casos de llamamiento en garantía y de 
denuncia del pleito, la existencia del pacto arbitral 
también podrá probarse conforme a lo previsto en 
el parágrafo del artículo 3°.

-
cio, su intervención se someterá a lo previsto en 
las normas que regulan la materia en el Código de 
Procedimiento Civil para esta clase de terceros. En 
este caso, el tribunal le dará aplicación al inciso 1° 
de esta norma y el no pago hará improcedente su 
intervención.

Parágrafo 1°. Cuando se llame en garantía a 
una persona que ha garantizado el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de un contrato que 
contiene pacto arbitral, aquella quedará vinculada 
a los efectos del mismo.
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Parágrafo 2°. En ningún caso las partes o los 
reglamentos de los centros de arbitraje podrán pro-
hibir la intervención de otras partes o de terceros.

CAPÍTULO IV
Laudo arbitral y recursos

Artículo 38. Adopción del laudo arbitral. El 
-

mado por todos los árbitros, incluso por quien hu-
biere salvado el voto.

afecta la validez del laudo.
El árbitro disidente expresará por escrito los 

motivos de su discrepancia, el mismo día en que 

Lo anterior también se aplica a quien pretenda 
aclarar el voto.

Artículo 39. Aclaración, corrección y adición 
del laudo. Dentro de los cinco (5) días siguientes 

-
-

drá serlo a solicitud de parte, formulada dentro del 
mismo término.

Artículo 40. Recurso extraordinario de anu-
lación. Contra el laudo arbitral procede el recur-
so extraordinario de anulación, que deberá inter-
ponerse debidamente sustentado, ante el tribunal 
arbitral, con indicación de las causales invocadas, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a su noti-

su aclaración, corrección o adición. Por secretaría 
del tribunal se correrá traslado a la otra parte por 
quince (15) días sin necesidad de auto que lo or-
dene. Vencido aquel, dentro de los cinco (5) días 
siguientes, el secretario del tribunal enviará los 
escritos presentados junto con el expediente a la 
autoridad judicial competente para conocer del re-
curso.

Artículo 41. Causales del recurso de anula-
ción. Son causales del recurso de anulación:

1. La inexistencia, invalidez absoluta o inopo-
nibilidad del pacto arbitral.

2. La caducidad de la acción, la falta de juris-
dicción o de competencia.

3. No haberse constituido el tribunal en forma 
legal.

4. Estar el recurrente en alguno de los casos de 

emplazamiento, siempre que no se hubiere sanea-
do la nulidad.

5. Haberse negado el decreto de una prueba 
pedida oportunamente o haberse dejado de prac-
ticar una prueba decretada, sin fundamento legal, 
siempre y cuando se hubiere alegado la omisión 
oportunamente mediante el recurso de reposición 
y aquella pudiera tener incidencia en la decisión.

6. Haberse proferido el laudo o la decisión so-
bre su aclaración, adición o corrección después del 

-
bitral.

7. Haberse fallado en conciencia o equidad, de-
biendo ser en derecho, siempre que esta circuns-

8. Contener el laudo disposiciones contradic-
torias, errores aritméticos o errores por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre 
que estén comprendidas en la parte resolutiva o in-

-
mente ante el tribunal arbitral.

9. Haber recaído el laudo sobre aspectos no su-
jetos a la decisión de los árbitros, haber concedido 
más de lo pedido o no haber decidido sobre cues-
tiones sujetas al arbitramento.

Las causales 1, 2 y 3 sólo podrán invocarse si el 
recurrente hizo valer los motivos constitutivos de 
ellas mediante recurso de reposición contra el auto 
de asunción de competencia.

La causal 6 no podrá ser alegada en anulación 
por la parte que no la hizo valer oportunamente 
ante el tribunal de arbitramento, una vez expirado 
el término.

Artículo 42. Trámite del recurso de anulación. 
La autoridad judicial competente rechazará de pla-
no el recurso de anulación cuando su interposición 
fuere extemporánea, no se hubiere sustentando o 
las causales invocadas no correspondan a ninguna 
de las señaladas en esta ley.

Admitido el recurso, el expediente pasará al 
despacho para sentencia, que deberá proferirse 
dentro de los tres (3) meses siguientes. En ella se 
liquidarán las condenas y costas a que hubiere lu-
gar.

La interposición y el trámite del recurso ex-
traordinario de anulación no suspenden el cumpli-
miento de lo resuelto en el laudo, salvo cuando la 
entidad pública condenada solicite la suspensión.

La autoridad judicial competente en la anula-
ción no se pronunciará sobre el fondo de la con-

motivaciones, valoraciones probatorias o interpre-
taciones expuestas por el tribunal arbitral al adop-
tar el laudo.

Artículo 43. Efectos de la sentencia de anula-
ción. Cuando prospere cualquiera de las causales 
señaladas en los numerales 1 a 7 del artículo 41, se 
declarará la nulidad del laudo. En los demás casos, 
este se corregirá o adicionará.

Cuando se anule el laudo por las causales 1 o 2, 
el expediente se remitirá al juez que corresponda 
para que continúe el proceso a partir del decreto 
de pruebas. La prueba practicada dentro del pro-

-
cia, respecto de quienes tuvieron la oportunidad de 
controvertirla.

Cuando se anule el laudo por las causales 3 a 7, 
el interesado podrá convocar un tribunal arbitral, 
en el que conservarán validez las pruebas debida-
mente practicadas, y en lo posible las actuaciones 
que no hubieren resultado afectadas por la anula-
ción.
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La sentencia que anule el laudo total o parcial-
mente cumplido, ordenará las restituciones a que 
hubiere lugar.

De la ejecución del laudo conocerá la justicia 
ordinaria o la contencioso administrativa, según el 
caso.

Si el recurso no prospera se condenará en costas 
al recurrente, salvo que dicho recurso haya sido 
presentado por el Ministerio Público.

Artículo 44. Prescripción y caducidad. Se con-
siderará interrumpida la prescripción y no operará 
la caducidad, cuando se anule el laudo por cual-
quiera de las causales 3 a 7, siempre que la parte 
interesada presente la solicitud de convocatoria 
de tribunal arbitral dentro de los tres (3) meses si-
guientes a la ejecutoria de la sentencia.

Artículo 45. Recurso de revisión. Tanto el lau-
do como la sentencia que resuelva sobre su anu-
lación, son susceptibles del recurso extraordinario 
de revisión por las causales y mediante el trámite 
señalado en el Código de Procedimiento Civil. Sin 
embargo, quien tuvo oportunidad de interponer el 
recurso de anulación no podrá alegar indebida re-

-
pere el recurso de revisión, la autoridad judicial 
dictará la sentencia que en derecho corresponda.

Artículo 46. Competencia. Para conocer del 
recurso extraordinario de anulación de laudos ar-
bitrales, será competente la Sala Civil del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial del lugar en donde 
hubiese funcionado el tribunal de arbitraje.

Será competente para conocer del recurso ex-
traordinario de revisión de laudos arbitrales la Sala 
Civil de la Corte Suprema de Justicia.

Cuando se trate de recurso de anulación y revi-
sión de laudo arbitrales en los que intervenga una 
entidad pública o quien desempeñe funciones ad-
ministrativas, será competente la Sección Tercera 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado.

Artículo 47. Registro y archivo. El laudo orde-
nará su inscripción en el correspondiente registro, 
cuando a ello hubiere lugar, y el archivo del expe-
diente en el centro en el que se hubiese adelanta-
do el proceso, respecto del cual este podrá expedir 
copias y autorizar desgloses. Transcurridos tres (3) 
años, el centro podrá disponer que el expediente se 
conserve por cualquier medio técnico que garanti-
ce su reproducción.

Del mismo modo se procederá cuando el proce-
so termine por cualquiera otra causa.

Cuando el expediente sea digital, se procederá a 
su registro y conservación en este mismo formato.

CAPÍTULO V
Pérdida y reembolso de honorarios

Artículo 48. Pérdida y reembolso de hono-
rarios. Los árbitros perderán la totalidad de los 
honorarios y quedarán obligados a reembolsar al 
presidente los ya recibidos, en los casos de renun-
cia, remoción por inasistencia, prosperidad de la 
recusación y falta a los deberes de información.

La muerte, inhabilidad o incapacidad del árbi-
tro no genera obligación de reembolsar los hono-
rarios recibidos.

-
tral, perderá el derecho a recibir la segunda parte 
de los honorarios. Cuando el tribunal cese en sus 

proceso o su prórroga sin haber expedido el laudo, 
los árbitros y el secretario perderán el derecho a re-
cibir sus honorarios, quedando incluso obligados a 
restituir a las partes lo que ya se les hubiere pagado 
o consignado.

Si el recurso de anulación prospera con funda-
mento en las causales 3 a 5 y 7 previstas en esta 
ley, los árbitros reembolsarán a las partes la segun-
da mitad de los honorarios recibidos.

Artículo 49. Intervención del Ministerio Pú-
blico. El Ministerio Público está facultado para 
actuar en los procesos arbitrales y en los trámites 
de amigable composición en los que intervenga 
una entidad pública o quien desempeñe funciones 
administrativas, en defensa del orden jurídico, del 
patrimonio público y los derechos y garantías fun-
damentales. A dicho propósito, el centro de arbitra-
je o los amigables componedores informarán a la 
Procuraduría General de la Nación sobre la fecha 
en la que se realizará la instalación del respectivo 
tribunal de arbitraje o la diligencia de apertura, se-
gún corresponda.

Igual información deberá darse a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

CAPÍTULO VI
Centros de arbitraje

Artículo 50. Creación. Las entidades públicas 
y las personas jurídicas sin ánimo de lucro podrán 
crear centros de arbitraje con autorización del Mi-
nisterio de Justicia y del Derecho, previo cumpli-
miento de los siguientes requisitos:

1. Estudio de factibilidad desarrollado de acuer-
do con la metodología que para el efecto determi-
ne el Ministerio.

-

Artículo 51. Reglamentos de los centros de 
arbitraje. Cada centro de arbitraje expedirá su re-
glamento, sujeto a la aprobación del Ministerio de 
Justicia y del Derecho, que deberá contener:

1. El procedimiento para la conformación de las 
listas de árbitros, amigables componedores y se-
cretarios, los requisitos que ellos deben reunir, las 
causas de su exclusión, los trámites de inscripción, 
y la forma de hacer su designación.

2. Las tarifas de honorarios de árbitros y secre-
tarios.

3. Las tarifas de gastos administrativos.
4. Los mecanismos de información al público 

en general relativa a los procesos arbitrales y las 
amigables composiciones.

5. Las funciones del director.
6. La estructura administrativa.
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7. Las reglas de los procedimientos arbitrales y 

garanticen el debido proceso.
Artículo 52. Control, inspección y vigilancia. 

El Ministerio de Justicia y del Derecho ejercerá el 
control, inspección y vigilancia de los centros de 
arbitraje.

CAPÍTULO VII
Arbitraje ad hoc

Artículo 53. Designación de árbitros en el ar-
bitraje ad hoc. Las partes designarán el o los árbi-
tros, según lo previsto en el pacto arbitral. Si for-
mulada solicitud por una de las partes a la otra para 
la designación del o los árbitros, esta no colabora 
o guarda silencio, la peticionaria podrá acudir al 
juez civil del circuito competente, acompañando 
prueba sumaria de haber agotado el trámite ante-
rior, para que este proceda al nombramiento del ár-
bitro ad hoc, dentro de los cinco (5) días siguientes 
al recibo de la solicitud, mediante auto que no es 
susceptible de recurso alguno.

Artículo 54. Aceptación de los árbitros. Am-
bas partes o una de ellas, o el juez, según el caso, 
comunicarán a los árbitros la designación por el 

que en el término de cinco (5) días se pronuncien. 
Si alguno de los árbitros no acepta o guarda si-
lencio, se procederá a su reemplazo por quien lo 
hubiese designado.

Artículo 55. Deber de información e impedi-
mentos y recusaciones. Las reglas sobre el deber 
de información, impedimentos y recusaciones pre-
vistas para el arbitraje institucional son aplicables 
a los árbitros y secretarios de tribunales ad hoc.

Artículo 56. Instalación del tribunal. Los ár-
bitros, una vez aceptado su nombramiento, convo-
carán a la audiencia de instalación del tribunal, en 
la que designarán presidente y señalarán el lugar 
en el que deberá presentarse la demanda, dentro de 
los quince (15) días siguientes. De no presentarse 
la demanda oportunamente, se extinguirá el pacto 
arbitral, y las partes quedarán en libertad de acudir 
a la justicia ordinaria.

El lugar indicado para presentar y contestar la 
demanda, será también el de funcionamiento del 
tribunal, a menos que posteriormente las partes 
dispongan lo contrario.

Salvo que lo decidan los árbitros, en el tribunal 
ad hoc no será necesario designar secretario.

Artículo 57. Trámite. A la demanda, su noti-

-
rios y gastos, recursos y, en general, al trámite del 
proceso del arbitraje ad hoc, le serán aplicables las 
reglas previstas en esta ley para el arbitraje insti-
tucional.

CAPÍTULO VIII
Reglas de procedimiento

Artículo 58. Reglas de procedimiento. En los 
arbitrajes en que no sea parte el Estado o alguna de 
sus entidades, los particulares podrán acordar las 
reglas de procedimiento a seguir, directamente o 

por referencia a las de un centro de arbitraje, res-
petando, en todo caso los principios constituciona-
les que integran el debido proceso, el derecho de 
defensa y la igualdad de las partes. En el evento en 
que las partes no establecieren reglas o el centro 
seleccionado para adelantar el trámite no tuviere 
reglamento de procedimientos debidamente apro-
bado, se aplicarán las reglas establecidas para cada 
caso en la presente ley.

SECCIÓN SEGUNDA
AMIGABLE COMPOSICIÓN

Artículo 59. . La amigable compo-
sición es un mecanismo alternativo de solución de 

-
lares, un particular y una o más entidades públicas, 
o varias entidades públicas, o quien desempeñe 
funciones administrativas, delegan en un tercero, 
denominado amigable componedor, la facultad de 

controversia contractual de libre disposición.
El amigable componedor podrá ser singular o 

plural.
La amigable composición podrá acordarse me-

diante cláusula contractual o contrato indepen-
diente.

Artículo 60. Efectos. El amigable compone-
dor obrará como mandatario de las partes y, en 
su decisión, podrá precisar el alcance o forma de 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
un negocio jurídico, determinar la existencia o no 
de un incumplimiento contractual y decidir sobre 

partes, entre otras determinaciones.
La decisión del amigable componedor produ-

cirá los efectos legales propios de la transacción.
Salvo convención en contrario, la decisión del 

amigable componedor estará fundamentada en la 
equidad, sin perjuicio de que el amigable compo-
nedor haga uso de reglas de derecho, si así lo esti-
ma conveniente.

Artículo 61. Designación y procedimiento. 
Salvo convención en contrario, el amigable com-
ponedor no tendrá que ser abogado.

Las partes podrán determinar libremente el nú-
mero de amigables componedores. A falta de tal 
acuerdo, el amigable componedor será único.

Las partes podrán nombrar al amigable com-
ponedor directamente o delegar en un tercero su 
designación. El tercero delegado por las partes 
para nombrar al amigable componedor puede ser 
una persona natural o jurídica. A falta de acuerdo 
previo entre las partes, se entenderá que se ha de-
legado la designación a un centro de arbitraje del 
domicilio de la parte convocada escogido a pre-
vención por la parte convocante.

El procedimiento de la amigable composición 

referencia a un reglamento de amigable composi-
ción de un centro de arbitraje, siempre que se res-
peten los derechos de las partes a la igualdad y a la 
contradicción de argumentos y pruebas.
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A falta de acuerdo entre las partes, se entende-
rán acordadas las reglas de procedimiento del cen-
tro de arbitraje del domicilio de la parte convoca-
da, escogido a prevención por la parte convocante.

De no existir un centro de arbitraje en el do-
micilio de la parte convocada, la parte convocante 
podrá escoger cualquier centro de arbitraje del país 
para la designación y el procedimiento a seguir a 
falta de acuerdo expreso.

SECCIÓN TERCERA
ARBITRAJE INTERNACIONAL

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 62. Ámbito de aplicación. Las nor-
mas contenidas en la presente sección se apli-
carán al arbitraje internacional, sin perjuicio de 
cualquier tratado multilateral o bilateral vigente 
en Colombia.

Las disposiciones de la presente sección, con 
excepción de los artículos 70, 71, 88, 89, 90 y 111 
a 116 se aplicarán únicamente si la sede del arbi-
traje se encuentra en territorio colombiano.

La presente sección no afectará ninguna otra 
ley colombiana en virtud de la cual determinadas 
controversias no sean susceptibles de arbitraje o 
se puedan someter a arbitraje únicamente de con-
formidad con disposiciones que no sean las de la 
presente ley.

Se entiende que el arbitraje es internacional 
cuando:

a) Las partes en un acuerdo de arbitraje tengan, 
al momento de la celebración de ese acuerdo, sus 
domicilios en Estados diferentes; o

b) El lugar del cumplimiento de una parte sus-
tancial de las obligaciones o el lugar con el cual el 
objeto del litigio tenga una relación más estrecha, 
está situado fuera del Estado en el cual las partes 
tienen sus domicilios; o

c) La controversia sometida a decisión arbitral 
afecte los intereses del comercio internacional.

Para los efectos de este artículo:
1. Si alguna de las partes tiene más de un domi-

cilio, el domicilio será el que guarde una relación 
más estrecha con el acuerdo de arbitraje;

2. Si una parte no tiene ningún domicilio, se to-
mará en cuenta su residencia habitual.

Ningún Estado, ni empresa propiedad de un 
Estado, ni organización controlada por un Estado, 
que sea parte de un acuerdo de arbitraje, podrá in-
vocar su propio derecho para impugnar su capaci-
dad para ser parte en un arbitraje o la arbitrabilidad 
de una controversia comprendida en un acuerdo de 
arbitraje.

Artículo 63. . Para los efectos re-
gulados en la presente sección:

1. “arbitraje
independencia de que sea o no una institución ar-
bitral permanente la que haya de administrarlo;

2. “tribunal arbitral -
bitro como una pluralidad de árbitros;

3. “autoridad judicial
judicial en particular que debe conocer determina-
dos asuntos en los términos de la presente ley.

Artículo 64. Carácter internacional y reglas 
de interpretación. En la interpretación del arbi-
traje internacional habrán de tenerse en cuenta su 
carácter internacional y la necesidad de promover 
la uniformidad de su aplicación y la observancia 
de la buena fe.

Las cuestiones reguladas en materia de arbitraje 
internacional que no estén expresamente resueltas 
en ella se resolverán de conformidad con los prin-
cipios generales que la inspiran.

Cuando una disposición de la presente sección, 
excepto el artículo 101, deje a las partes la facultad 
de decidir libremente sobre un asunto, esa facultad 
entraña la de autorizar a un tercero, incluida una 
institución, para que adopte esa decisión.

Cuando una disposición de la presente sección, 
-

brado o que puedan celebrar o cuando, en cual-

partes, se entenderán comprendidas en ese acuerdo 
todas las disposiciones del reglamento de arbitraje 
en él mencionado.

Cuando una disposición de la presente sección, 
excepto el numeral 1 del artículo 98 y el literal a) 

-
manda, se aplicará también a una reconvención, y 

asimismo a la contestación de esa reconvención.
Artículo 65. Recepción de comunicaciones 

escritas. Salvo acuerdo en contrario de las partes:
-

derará recibida el día en que haya sido entregada 
personalmente al destinatario o en que haya sido 
entregada en la dirección señalada en el contrato 
o, en su defecto, en la dirección o residencia ha-
bitual o lugar de actividades principales de aquel. 
Si, tras una indagación razonable, no pudiere 
determinarse ninguno de esos lugares, se consi-
derará recibida el día en que haya sido entrega-

o cualquier otro medio que deje constancia del 
intento de entrega en la última dirección o resi-
dencia habitual o lugar de actividades principales 
conocidos del destinatario.

b) La comunicación por medios electrónicos 
podrá dirigirse a una dirección que haya sido de-
signada o autorizada para tal efecto.

-
nicos se considerará recibida el día en que se en-

-
je, caso en cual se considerara hecha el día que se 
reciba en la dirección electrónica del destinatario.

Las disposiciones de este artículo no se aplican 
a las comunicaciones surtidas en un procedimiento 
ante una autoridad judicial.

Artículo 66. Renuncia al derecho a objetar. 
La parte que prosiga el arbitraje conociendo que 
no se ha cumplido alguna disposición de la pre-
sente sección de la que las partes puedan apartarse 
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o algún requisito del acuerdo de arbitraje y no ex-
prese su objeción a tal incumplimiento tan pronto 
sea posible o, si se prevé un plazo para hacerlo, 
dentro de este, no podrá formular objeción alguna 
posteriormente.

Artículo 67. Alcance de la intervención de la 
autoridad judicial. En los asuntos que se rijan por 
la presente sección, no podrá intervenir ninguna 
autoridad judicial, salvo en los casos y para los 
propósitos en que esta sección expresamente así 
lo disponga.

Artículo 68. Autoridad judicial competente. 
La autoridad judicial competente para ejercer las 

numerales 5 y 6, 76 numeral 2, 77 numeral 1, 88 
inciso 1° y 3°, 89, 90, 100, 111 y 116 será el juez 
civil del circuito. No obstante, cuando se trate de 
tribunales arbitrales en los que sea parte una enti-
dad pública colombiana o quien ejerza funciones 
administrativas colombianas, lo será el juez admi-
nistrativo.

reconocimiento y ejecución previstos en el artículo 
113, serán de competencia de la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia.

Cuando se trate de anulación de laudos pro-
feridos por tribunales arbitrales con sede en Co-
lombia en los que sea parte una entidad pública 
colombiana o quien ejerza funciones administrati-
vas colombianas, la competencia para conocer del 
recurso de anulación previsto en el artículo 108, 
corresponderá a la Sala Plena de la Sección Terce-
ra de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado.

En el evento de reconocimiento y ejecución de 
laudos proferidos por tribunales arbitrales con sede 
por fuera de Colombia en los que sea parte una en-
tidad pública colombiana o quien ejerza funciones 
administrativas colombianas, la competencia para 
conocer del reconocimiento y ejecución previstos 
en el artículo 113, corresponderá a la Sala Plena 
de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado.

CAPÍTULO II
Acuerdo de arbitraje

Artículo 69. 
de arbitraje. El “acuerdo de arbitraje” es aquel por 
el cual las partes deciden someter a arbitraje todas 
o algunas controversias que hayan surgido o pue-
dan surgir entre ellas respecto de una determinada 
relación jurídica, contractual o no. El acuerdo de 
arbitraje podrá adoptar la forma de una cláusula 
compromisoria o la de un acuerdo independiente.

El acuerdo de arbitraje deberá constar por es-
crito:

a) Se entenderá que el acuerdo de arbitraje 
consta por escrito cuando quede constancia de 
su contenido en cualquiera forma, ya sea que el 
acuerdo de arbitraje o contrato se haya concerta-
do verbalmente, o mediante la ejecución de ciertos 
actos o por cualquier otro medio.

b) El requisito de que un acuerdo de arbitraje 
conste por escrito se entenderá cumplido con una 
comunicación electrónica si la información conte-
nida en ella es accesible para su ulterior consulta. 
Por “comunicación electrónica” se entenderá toda 
comunicación que las partes hagan por medio de 
mensajes de datos. Por “mensaje de datos” se en-
tenderá la información generada, enviada, recibida 
o archivada por medios electrónicos, magnéticos, 
ópticos o similares, entre otros, el intercambio 
electrónico de datos, el correo electrónico, el tele-
grama, el télex o el telefax.

c) Además, se entenderá que el acuerdo de arbi-
traje es escrito cuando esté contenido en un inter-
cambio de escritos de demanda y contestación en 

por una parte sin ser negada por la otra.
d) La referencia hecha en un contrato a un do-

cumento que contenga una cláusula compromiso-
ria constituye un acuerdo de arbitraje por escrito, 
siempre que dicha referencia implique que esa 
cláusula forma parte del contrato.

Artículo 70. Acuerdo de arbitraje y demanda 
en cuanto al fondo ante una autoridad judicial. 
La autoridad judicial a la que se someta un litigio 
sobre un asunto que es objeto de un acuerdo de ar-
bitraje remitirá a las partes al arbitraje si lo solicita 
cualquiera de ellas, a más tardar, en la oportunidad 
para la contestación de la demanda.

No obstante haberse entablado ante la autoridad 

se podrán iniciar o proseguir la actuación arbitral 
y dictar un laudo aunque la cuestión esté pendiente 
ante la autoridad judicial.

Artículo 71. Acuerdo de arbitraje y decreto de 
medidas cautelares por una autoridad judicial. 
Cualquiera de las partes, con anterioridad a las ac-
tuaciones arbitrales o durante el transcurso de las 
mismas, podrá solicitar de una autoridad judicial 
la adopción de medidas cautelares y esta podrá 
decretarlas, sin que por ello se entienda que ha re-
nunciado al acuerdo de arbitraje.

CAPÍTULO III
Composición del tribunal arbitral

Artículo 72.  Las partes 
podrán determinar libremente el número de árbi-
tros, que, en todo caso, será impar. A falta de tal 
acuerdo, los árbitros serán tres.

Artículo 73.  
En el nombramiento de árbitros en el arbitraje in-
ternacional:

1. La nacionalidad de una persona no será obs-
táculo para que actúe como árbitro.

2. Los árbitros podrán ser o no abogados, a 
elección de las partes.

3. Para representar a las partes ante el tribunal 
arbitral no es necesaria la habilitación como abo-
gado en el lugar de la sede del arbitraje, ni tener 
dicha nacionalidad.

4. Las partes podrán acordar libremente el pro-
cedimiento para la designación del árbitro o los 
árbitros.
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5. A falta de acuerdo:
a) En el arbitraje con árbitro único, si las partes 

no consiguen ponerse de acuerdo sobre la desig-
nación del árbitro dentro de los treinta (30) días 
contados a partir de la solicitud de una de ellas, 
la autoridad judicial procederá al nombramiento a 
instancia de cualquiera de las partes.

b) En el arbitraje con tres árbitros, cada parte 
nombrará un árbitro y los dos árbitros así designa-
dos nombrarán al tercero; si una parte no nombra 
al árbitro dentro de los treinta (30) días siguientes 
al recibo de requerimiento de la otra parte para que 
lo haga, o si los dos árbitros no consiguen poner-
se de acuerdo sobre el tercero dentro de los trein-
ta (30) días contados desde la comunicación de 
su nombramiento, la designación será hecha por 
la autoridad judicial, a petición de cualquiera de 
ellas.

6. Cuando en un trámite de nombramiento con-
venido por las partes:

a) Una parte no actúe conforme a lo estipulado 
en dicho trámite; o

b) Las partes, o los árbitros, no puedan llegar a 
acuerdo conforme al mencionado trámite; o

c) Un tercero, incluida una institución, no cum-
pla la función correspondiente, cualquiera de las 
partes podrá solicitar a la autoridad judicial que 
nombre el árbitro o adopte la medida necesaria, a 
menos que en el acuerdo sobre el trámite de nom-
bramiento se prevean otros medios para conse-
guirlo.

7. Al nombrar un árbitro, la autoridad judicial 
tendrá en cuenta las condiciones de este requeri-
das por las partes y tomará las medidas necesarias 
para garantizar el nombramiento de persona inde-
pendiente e imparcial. En el caso de árbitro único 
o del tercer árbitro, apreciará la conveniencia de 
nombrar un árbitro de nacionalidad distinta a la de 
las partes.

8. Ninguna decisión sobre las cuestiones enco-
mendadas en los numerales 5, 6 o 7 del presente 
artículo a la autoridad judicial tendrá recurso al-
guno.

Artículo 74. Arbitraje entre partes con varios 
sujetos o entre más de dos partes. Cuando haya 
de nombrarse tres árbitros y exista pluralidad de 
demandantes o de demandados, los integrantes de 
cada parte actuarán conjuntamente, en su condi-
ción de demandantes o demandados, para el nom-
bramiento de su respectivo árbitro, a menos que 
hayan convenido valerse de otro método para el 
nombramiento de los árbitros.

De no ser posible la integración del tribunal de 
acuerdo con el inciso anterior, cualquiera de las 
partes podrá solicitar a la autoridad judicial que 
nombre el árbitro o adopte la medida necesaria.

Artículo 75. Motivos de recusación. La perso-
na a quien se comunique su posible nombramien-
to como árbitro deberá revelar todas las circuns-

s 
acerca de su imparcialidad o independencia. El 

árbitro, desde el momento de su nombramiento y 
durante todas las actuaciones arbitrales, revelará 
oportunamente tales circunstancias a las partes.

Un árbitro sólo podrá ser recusado si existen 

respecto de su imparcialidad o independencia, o si 
no posee las calidades convenidas por las partes.

Una parte sólo podrá recusar al árbitro nombra-
do por ella, o en cuyo nombramiento haya parti-
cipado, por causas de las que haya tenido conoci-
miento después de hecha la designación.

Artículo 76. Procedimiento de recusación. En 
el procedimiento de recusación del arbitraje inter-
nacional:

1. Las partes podrán acordar libremente el pro-
cedimiento de recusación de árbitros o someterse 
al procedimiento contenido en un reglamento ar-
bitral.

2. A falta de acuerdo o de reglamento arbitral 
aplicable, se seguirán las siguientes reglas:

a) La recusación debe formularse tan pronto sea 
conocida la causal que la motiva, con indicación 
de las razones en que se basa y aporte de los docu-
mentos correspondientes.

b) El árbitro recusado, como la otra u otras par-
tes, podrán manifestarse dentro de los diez (10) 

c) Si la otra la parte conviene en la recusación o 
el árbitro renuncia, se procederá al nombramiento 
del árbitro sustituto en la misma forma en que co-
rrespondía nombrar al árbitro recusado, salvo que 
se hubiera nombrado un árbitro suplente.

d) Si la otra parte no conviene en la recusación 
y el árbitro recusado niega la razón o no se pronun-
cia, se procederá de la siguiente manera:

i) Tratándose de árbitro único, la recusación 
será resuelta por la institución arbitral que lo hu-
biere nombrado o, a falta de ella, por la autoridad 
judicial.

ii) Tratándose de un tribunal arbitral conforma-
do por más de un árbitro, los árbitros restantes de-
cidirán por mayoría absoluta. En caso de empate, 
decidirá el presidente del tribunal arbitral, a menos 
que él sea el recusado, caso en el cual resolverá la 
institución arbitral que hubiere efectuado su nom-
bramiento o, a falta de esta, la autoridad judicial.

iii) Si se recusa por la misma causa a más de un 
árbitro, resolverá la institución arbitral que hubiere 
participado en su nombramiento o ante la cual o 
bajo cuyas reglas se adelante el trámite arbitral, o 
a falta de esta la autoridad judicial.

3. Mientras se tramite la recusación el tribunal 
arbitral, incluyendo el árbitro recusado, podrá pro-
seguir las actuaciones arbitrales y dictar un laudo.

4. La renuncia de un árbitro o la aceptación por 
la otra parte de su cese no se considerarán como un 
reconocimiento de la procedencia de ninguno de 
los motivos de recusación invocados.

5. La decisión que resuelve la recusación es de-

En caso de no prosperar la recusación formulada, 
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la parte que la propuso solo podrá impugnar lo de-
cidido mediante el recurso de anulación contra el 
laudo.

Artículo 77. Falta o imposibilidad de ejercicio 
de las funciones. A falta de acuerdo de las partes:

1. Cuando un árbitro se vea impedido de jure 
o de facto para el ejercicio de sus funciones o no 
las ejerza dentro de un plazo razonable por el mo-
tivo que sea, cesará en su cargo si renuncia o si las 
partes acuerdan su remoción. De lo contrario, si 
subsiste un desacuerdo respecto a alguno de esos 
motivos, cualquiera de las partes podrá solicitar 
de la autoridad judicial que declare la cesación del 
encargo, decisión que no tendrá recurso alguno.

2. La renuncia de un árbitro o el acuerdo de 
las partes para la cesación de sus funciones, no se 
considerará como aceptación de la procedencia de 
alguno de los motivos mencionados en el presente 
artículo o, si fuere el caso, de los motivos mencio-
nados en el inciso 2° del artículo 75.

Artículo 78. -
tuto. A falta de acuerdo de las partes, cuando un 
árbitro cese en su cargo en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 76 o 77, o en los casos de renun-
cia por cualquier otro motivo o de remoción por 
acuerdo de las partes o de expiración de su encargo 
por cualquier otra causa, el árbitro sustituto será 
designado siguiendo el procedimiento por el que 
se designó al árbitro que se ha de sustituir.

CAPÍTULO IV
Competencia del tribunal arbitral

Artículo 79. Facultad del tribunal arbitral 
para decidir acerca de su competencia. El tribunal 
arbitral es el único competente para decidir sobre 
su propia competencia, incluso sobre las excepcio-
nes u objeciones al arbitraje relativas a la inexis-

-
cia del acuerdo de arbitraje o por no estar pactado 
el arbitraje para resolver la materia controvertida 
o cualesquiera otras cuya estimación impida en-
trar en el fondo de la controversia. Se encuentran 
comprendidas en este ámbito las excepciones de 
prescripción, caducidad, cosa juzgada y cualquiera 
otra que tenga por objeto impedir la continuación 
de la actuación arbitral.

El acuerdo de arbitraje que forme parte de un 
contrato se considerará como un acuerdo inde-
pendiente de las demás estipulaciones del mis-
mo. La inexistencia, nulidad, anulabilidad, inva-

acuerdo de arbitraje, no implica necesariamente 
la inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez 

arbitral podrá decidir sobre la controversia some-
tida a su conocimiento, que podrá versar, incluso, 
sobre la inexistencia, nulidad, anulabilidad, in-

acuerdo de arbitraje.
Las excepciones u objeciones deberán propo-

nerse a más tardar en el momento de presentar la 
contestación de la demanda, sin que el hecho de 
haber nombrado o participado en el nombramiento 
de los árbitros impida oponerlas. La excepción u 

objeción basada en que el tribunal arbitral ha exce-
dido el ámbito de su competencia, deberá oponer-
se tan pronto como sea planteada, durante las ac-
tuaciones arbitrales, la materia que supuestamente 
exceda su competencia. El tribunal arbitral solo 
podrá admitir excepciones u objeciones planteadas 

El tribunal arbitral podrá decidir las excepcio-
nes de incompetencia o de que el tribunal arbitral 
ha excedido su competencia, como cuestión previa 
o en un laudo sobre el fondo.

Si el tribunal arbitral desestima cualquiera de 
las citadas excepciones como cuestión previa, la 
decisión correspondiente solo podrá ser impugna-
da mediante recurso de anulación contra el laudo 

-
culo 109.

Si el tribunal arbitral se declara incompetente o 
admite la excepción de haber excedido su manda-
to, cualquiera de las partes, dentro del mes siguien-

podrá impugnarla mediante recurso de anulación 
en los términos del artículo 109 y contra esta reso-
lución no cabrá ningún recurso o acción.

Si el tribunal arbitral se declara incompetente 
o admite la excepción de haber excedido su man-
dato como cuestión previa, pero solo respecto de 
determinadas materias, las actuaciones arbitrales 
continuarán respecto de las demás materias y la 
decisión que admitió la incompetencia o el exceso 
en el encargo solo podrá ser impugnada mediante 
recurso de anulación luego de emitirse el laudo por 

CAPÍTULO V
Medidas cautelares y órdenes preliminares
Artículo 80. Facultad del tribunal arbitral 

para decretar medidas cautelares. Salvo acuer-
do en contrario de las partes, el tribunal arbitral 
podrá, a instancia de cualquiera de ellas, decretar 
medidas cautelares.

Por medida cautelar se entenderá toda medida 
temporal, decretada en forma o no de laudo, por 
la que, en cualquier momento previo a la emisión 

controversia, el tribunal arbitral ordene a una de 
las partes que:

a) Mantenga o restablezca el status quo en es-
pera de que se dirima la controversia;

b) Adopte medidas para impedir algún daño 
presente o inminente, o el entorpecimiento del 
procedimiento arbitral, o que se abstenga de rea-
lizar actos que probablemente ocasionarían dicho 
daño o entorpecimiento al procedimiento arbitral;

c) Proporcione algún medio para preservar bie-
nes cuya conservación permita ejecutar el o los 
laudos; o

d) Preserve elementos de prueba que pudieran 
ser pertinentes y relevantes para resolver la con-
troversia.

Artículo 81. Condiciones para el decreto de 
medidas cautelares. El solicitante de alguna medi-
da cautelar prevista en el inciso 2° del artículo 80 
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deberá mostrar al tribunal arbitral la conducencia, 
pertinencia, razonabilidad y oportunidad de la me-
dida cautelar.

La determinación del tribunal arbitral al respec-
to de dicha posibilidad no implica prejuzgamiento 
en cuanto a cualquier determinación posterior que 
pueda adoptar.

Artículo 82. Petición de una orden preliminar 
y condiciones para su decreto. Salvo acuerdo en 
contrario, cualquiera de las partes, sin dar aviso a 
ninguna otra, podrá solicitar una medida cautelar y 
pedir una orden preliminar del tribunal arbitral por 
la que se ordene a alguna parte que no frustre la 

El tribunal arbitral podrá emitir una orden pre-

previa de la solicitud de una medida cautelar a la 
parte contra la cual esa medida vaya dirigida en-
trañaría el riesgo de que se frustre la medida soli-
citada.

Las condiciones establecidas en el artículo 81 se-
rán aplicables a toda orden preliminar, teniendo en 
cuenta las características y efectos de esta última.

Artículo 83. -
nes preliminares. Las órdenes preliminares ten-

1. Inmediatamente después de haberse pro-
nunciado sobre la procedencia de una petición 

a todas las partes la solicitud presentada de una 
medida cautelar, la petición de una orden prelimi-
nar, la propia orden preliminar, en caso de haberse 
decretado, así como todas las comunicaciones al 
respecto, incluida la constancia del contenido de 
toda comunicación verbal, entre cualquiera de las 
partes y el tribunal arbitral en relación con ello.

2. Al mismo tiempo, el tribunal arbitral dará a 
la parte contra la que haya proferido la orden pre-
liminar la oportunidad de hacer valer sus derechos 
a la mayor brevedad posible.

3. El tribunal arbitral se pronunciará sin tardan-
za sobre cualquiera objeción que se presente con-
tra la orden preliminar.

4. Toda orden preliminar caducará a los treinta 
(30) días contados a partir de la fecha en que el 
tribunal arbitral la haya emitido. No obstante, el 
tribunal podrá decretar una medida cautelar por la 

vez que la parte contra la que se emitió la orden 
-

nidad de hacer valer sus derechos.
5. La orden preliminar no constituye laudo ni es 

ejecutable judicialmente.
Artículo 84. -

vocación de medidas cautelares y órdenes pre-
liminares.
suspender o revocar toda medida cautelar u orden 
preliminar que haya decretado, ya sea a instancia 
de alguna de las partes o, en circunstancias excep-

de ello a las partes.

Artículo 85. Exigencia de caución por el tri-
bunal arbitral. El tribunal arbitral exigirá al peti-
cionario de una orden preliminar que preste cau-
ción respecto de la orden, salvo que lo considere 
inapropiado o innecesario.

El tribunal arbitral podrá exigir del solicitante 
de una medida cautelar que preste caución adecua-
da respecto de la medida.

Artículo 86. Deber de información. El peti-
cionario de una orden preliminar deberá revelar al 
tribunal arbitral toda circunstancia que pueda ser 
relevante para la decisión que el tribunal arbitral 
vaya a adoptar sobre si debe otorgar o mantener 
la orden, y seguirá estando obligado a hacerlo en 
tanto que la parte contra la que la orden haya sido 
pedida no haya tenido la oportunidad de hacer va-
ler sus derechos. A partir de dicho momento, será 
aplicable el inciso 2° del presente artículo.

Las partes deberán dar a conocer al tribunal 
arbitral sin tardanza todo cambio importante que 
se produzca en relación con las circunstancias que 
motivaron que la medida se solicitara o decretara.

Artículo 87. Costas y daños y perjuicios. El 
tribunal arbitral podrá condenar en cualquier mo-
mento al peticionario de una medida cautelar o de 
una orden preliminar a pagar las costas e indemni-
zar los daños y perjuicios que por su culpa hubiere 
sufrido cualquier otra parte.

Artículo 88. Ejecución de medidas cautelares. 
Toda medida cautelar decretada por un tribunal 
arbitral será vinculante sin necesidad de procedi-
miento alguno de reconocimiento y, salvo que el 
tribunal arbitral disponga otra cosa, su ejecución 
podrá ser solicitada ante la autoridad judicial, 
cualquiera que sea el Estado en donde haya sido 
decretada. Para este efecto, la autoridad judicial 
procederá a la ejecución en la misma forma pre-
vista por la ley para la ejecución de providencias 
ejecutoriadas proferidas por autoridades judiciales 
colombianas y dentro de dicho proceso solo po-
drán invocarse como excepciones las previstas en 
el artículo 89 de esta sección.

La parte que solicite o haya obtenido de la auto-
ridad judicial la ejecución de una medida cautelar 
deberá informarle a la autoridad judicial toda revo-

disponga el tribunal arbitral.
La autoridad judicial solo podrá pronunciarse 

sobre cauciones cuando el tribunal arbitral no se 
haya pronunciado sobre el particular, o cuando la 
caución sea necesaria para proteger los derechos 
de terceros respecto de los cuales el tribunal arbi-
tral no hubiere tomado alguna decisión.

Artículo 89. Motivos para denegar la ejecu-
ción de medidas cautelares decretadas por el tri-
bunal arbitral. Para la denegación de la ejecución 
de medidas cautelares decretadas por el tribunal, 
se aplicarán las siguientes reglas:

1. La autoridad judicial solo podrá denegar la 
ejecución de una medida cautelar en los siguientes 
casos y por las siguientes causales:
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a) A solicitud de la parte afectada por la medida 
cautelar, cuando:

i) Para el momento del acuerdo de arbitraje es-
taba afectada por incapacidad, o dicho acuerdo no 
es válido en virtud de la ley a la que las partes lo 
han sometido, o si nada se hubiera indicado a este 
respecto, en virtud de la ley del país en que se haya 
decretado la medida; o

-
ción de la actuación arbitral; o

prevista en el acuerdo de arbitraje o contiene deci-
siones que exceden los términos del acuerdo de ar-
bitraje. No obstante, si las disposiciones de la pro-

al arbitraje pueden separarse de las que no lo están, 
se podrá decretar la ejecución de las primeras; o

iv) La composición del tribunal arbitral o el 
procedimiento arbitral no se ajustaron al acuer-
do celebrado entre las partes o, en defecto de tal 
acuerdo, no se ajustaron a la ley del país donde se 
tramita el arbitraje, siempre que por ello se haya 
privado a dicha parte de su derecho de defensa en 
relación con lo dispuesto en la medida cautelar; o

v) No se haya cumplido la decisión del tribunal 
arbitral sobre la prestación de la caución que co-
rresponda a la medida cautelar decretada; o,

vi) La medida cautelar haya sido revocada o 
suspendida por el tribunal arbitral o, en caso de 
que esté facultado para hacerlo, por una autoridad 
judicial del Estado en donde se tramite el procedi-
miento de arbitraje o conforme a cuyo derecho se 
decretó dicha medida.

En todo caso, no podrá invocar los motivos 
contemplados en el literal a) numerales i), ii), iii) 
y iv), la parte que haya podido invocar dichas cir-
cunstancias oportunamente ante el tribunal arbitral 
y no lo haya hecho.

i) Según la ley colombiana el objeto de la con-
troversia no es susceptible de arbitraje; o

ii) La ejecución de la medida sería contraria al 
orden público internacional colombiano.

2. La determinación a la que llegue la autori-
dad judicial respecto de cualquier motivo enun-
ciado en el presente artículo será únicamente 

-
ción de la medida cautelar. La autoridad judicial a 
la que se solicite la ejecución solo podrá pronun-
ciarse sobre la existencia de las causales a las que 

la medida cautelar.
Artículo 90. Medidas cautelares decretadas 

por la autoridad judicial. Con anterioridad a la 
iniciación del trámite arbitral o en el curso del mis-
mo, e independientemente que el proceso se ade-
lante en Colombia o en el exterior, cualquiera de 
las partes podrá acudir a la autoridad judicial para 
que decrete medidas cautelares. La autoridad ju-
dicial ejercerá dicha competencia de conformidad 
con su propia ley procesal y teniendo en cuenta los 
rasgos distintivos de un arbitraje internacional.

CAPÍTULO VI
Sustanciación de las actuaciones arbitrales
Artículo 91. Trato equitativo de las partes. El 

tribunal arbitral tratará a las partes con igualdad 
y dará a cada una de ellas plena oportunidad de 
hacer valer sus derechos.

Artículo 92. Determinación del procedimien-
to. Las partes, con sujeción a las disposiciones de 
la presente sección, podrán convenir el procedi-
miento, directamente o por referencia a un regla-
mento arbitral.

A falta de acuerdo, el tribunal arbitral podrá di-
rigir el arbitraje del modo que considere apropiado, 
con sujeción a lo dispuesto en la presente sección 
y sin necesidad de acudir a las normas procesales 
de la sede del arbitraje. Esta facultad incluye la de 
determinar la admisibilidad, la pertinencia y el va-
lor de las pruebas.

Artículo 93. Sede del arbitraje. Las partes po-
drán determinar libremente la sede del arbitraje. A 
falta de acuerdo, el tribunal arbitral la determinará, 
atendidas las circunstancias del caso, y las conve-
niencias de aquellas.

El tribunal arbitral, salvo acuerdo en contrario 
de las partes, podrá reunirse donde lo estime apro-
piado para practicar pruebas; asimismo, podrá de-
liberar donde lo estime conveniente, sin que nada 
de ello implique cambio de la sede del arbitraje.

Artículo 94. Iniciación de la actuación arbi-
tral. Salvo que las partes hayan convenido otra 
cosa, la actuación arbitral se entenderá iniciada en 
la fecha en que el demandado reciba la solicitud de 
someter la controversia a arbitraje.

Artículo 95. Idioma. Las partes podrán acor-
dar libremente el idioma o los idiomas que hayan 
de utilizarse en las actuaciones arbitrales, en los 
escritos de las partes, en las audiencias y en cual-
quier laudo, decisión o comunicación que emita el 
tribunal arbitral. De lo contrario, el tribunal arbi-
tral hará la determinación que corresponda.

El tribunal arbitral podrá ordenar que una prue-
ba documental vaya acompañada de su correspon-
diente traducción al idioma o los idiomas conveni-
dos por las partes o determinados por él.

Artículo 96. Demanda y contestación. Dentro 
del plazo convenido por las partes o determinado 
por el tribunal arbitral, el demandante deberá pre-
sentar su demanda, indicando los hechos en que 
se funda, los puntos controvertidos y el objeto de 
ella. El demandado, al responderla, deberá referir-
se a los distintos elementos de aquella, a menos 
que las partes hayan acordado otra cosa.

El demandante en su demanda y el demandado 
en su contestación podrán aportar los documentos 
que consideren pertinentes o hacer referencia a 
documentos u otras pruebas que pretendan hacer 
valer.

Salvo acuerdo en contrario de las partes, en el 
curso de las actuaciones arbitrales cualquiera de 

-
testación, a menos que el tribunal arbitral consi-
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dere improcedente esa alteración en razón de la 
tardanza con que se haya hecho.

Artículo 97. Audiencias y actuaciones por es-
crito. Salvo acuerdo en contrario de las partes, el 
tribunal arbitral decidirá si han de celebrarse au-
diencias para la presentación o práctica de prue-
bas o para alegatos orales, o si las actuaciones se 
sustanciarán sobre la base de documentos y demás 
pruebas. Salvo que las partes hubiesen convenido 
que no se lleven a cabo audiencias, el tribunal arbi-
tral las celebrará a petición de cualquiera de ellas.

-

y su objeto.
El tribunal arbitral dará traslado a la otra u otras 

partes de las declaraciones, documentos e informa-
ción que cualquiera de ellas le suministre y pondrá 
a disposición de estas los peritajes y los documen-
tos probatorios en los que pueda basar su decisión.

Artículo 98. Rebeldía de una de las partes. 
Salvo acuerdo en contrario de las partes, cuando:

no presente su demanda con arreglo al inciso 1° 
del artículo 96 el tribunal arbitral dará por termi-
nada la actuación.

2. El demandado no conteste la demanda con 
arreglo al inciso 1° del artículo 96, el tribunal ar-
bitral continuará la actuación, sin que aquella omi-
sión se considere por sí misma como aceptación de 
las manifestaciones del demandante.

3. Una de las partes no comparezca a una au-
diencia o no presente pruebas documentales, el 
tribunal arbitral podrá continuar las actuaciones e 
incluso proferir laudo con base en las pruebas de 
que disponga.

Artículo 99. 
tribunal arbitral. Salvo acuerdo en contrario de 
las partes:

1. El tribunal arbitral podrá nombrar uno o más 
peritos, caso en el cual podrá disponer que una de 
las partes o ambas suministren al perito la infor-
mación pertinente o le presenten para su inspec-
ción documentos, mercancías u otros bienes, o le 
proporcionen acceso a ellos.

2. Cuando una de ellas lo solicite o cuando el 
tribunal arbitral lo considere necesario, el perito 
o los peritos, después de la presentación de sus 
dictámenes escritos u orales, deberán participar en 
una audiencia en la que las partes tendrán oportu-
nidad de interrogarlos y de presentar peritos para 
que opinen sobre los puntos controvertidos.

Artículo 100. Colaboración de las autoridades 
judiciales para la práctica de pruebas. Tanto el 
tribunal arbitral como cualquiera de las partes con 
la aprobación de aquel, podrán pedir la colabora-
ción de la autoridad judicial de cualquier país para 
la práctica de pruebas. La autoridad judicial aten-
derá dicha solicitud dentro del ámbito de su com-
petencia territorial y con arreglo al régimen del 
respectivo medio probatorio. La autoridad judicial 
colombiana procederá al efecto de la misma forma 
que si se tratara de una comisión judicial.

CAPÍTULO VII
Pronunciamiento del laudo y terminación  

de las actuaciones
Artículo 101. 

litigio. El tribunal arbitral decidirá de conformidad 
con las normas de derecho elegidas por las partes. 
La indicación del derecho u ordenamiento jurídico 
de un Estado se entenderá referida, a menos que se 
exprese lo contrario, al derecho sustantivo de di-

Si las partes no indican la norma, el tribunal 
arbitral aplicará aquellas normas de derecho que 
estime pertinentes.

El tribunal arbitral decidirá ex aequo et bono 
solo si las partes lo hubieren autorizado. En todo 
caso, el tribunal arbitral decidirá con arreglo a las 
estipulaciones del contrato y teniendo en cuenta 
los usos mercantiles aplicables al caso.

Artículo 102. Adopción de decisiones cuando 
haya más de un árbitro. En las actuaciones arbi-
trales en que haya más de un árbitro, toda decisión 
del tribunal arbitral se adoptará, salvo acuerdo en 
contrario de las partes, por mayoría de votos de 
todos los miembros. A falta de mayoría decidirá el 
árbitro presidente.

El árbitro presidente podrá decidir cuestiones 
de procedimiento, si así lo autorizan las partes o 
todos los miembros del tribunal.

Artículo 103. Transacción. Si durante las ac-
tuaciones arbitrales las partes llegan a una transac-
ción o a una conciliación o mediación que resuelva 
el litigio, el tribunal dará por terminadas las ac-
tuaciones. Caso de que lo pidan ambas partes y el 
tribunal no se oponga, este verterá en un laudo los 
términos convenidos por aquellas.

Dicho laudo tendrá los mismos efectos que 
cualquier otro laudo dictado sobre el fondo del li-
tigio.

Artículo 104. Forma y contenido del laudo. 
El laudo arbitral consultará la siguiente forma y 
contenido:

-
mado por el árbitro o los árbitros. En actuaciones 

la mayoría de los miembros del tribunal arbitral 
o la del árbitro presidente en su caso y se dejará 
constancia del motivo de la ausencia de una o más 

validez del laudo arbitral.
2. El tribunal arbitral deberá motivar el laudo, 

a menos que las partes hayan convenido otra cosa, 
y en este caso, siempre y cuando ninguna de ellas 
tenga su domicilio o residencia en Colombia, o 
que se trate de un laudo pronunciado en los térmi-
nos convenidos por las partes conforme al artículo 
103.

3. El laudo indicará su fecha y la sede del arbi-
traje en la que se considerará proferido.

4. Una vez dictado el laudo, el tribunal lo no-
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Artículo 105. Terminación de las actuaciones. 
La terminación de las actuaciones se regirá por las 
siguientes reglas:

1. La actuación arbitral terminará con el laudo 
-

rrección o aclaración del laudo o, en su caso, cuan-

2. El tribunal arbitral ordenará la terminación 
de la actuación arbitral cuando:

a) El demandante retire su demanda, a menos 
que el demandado se opusiere a ello y el tribunal 
arbitral reconozca un legítimo interés de su parte 

b) Las partes acuerden dar por terminadas las 
actuaciones;

c) El tribunal arbitral compruebe que la pro-
secución de la actuación resultaría innecesaria o 
imposible.

3. El tribunal arbitral cesará en sus funciones a 
la expiración del término que tienen las partes para 
solicitar corrección, aclaración o laudo adicional 

el laudo adicional.
Artículo 106. Corrección y aclaración del lau-

do y laudo adicional. Dentro del mes siguiente a la 

acordado otro plazo:
-

ción a la otra, pedir al tribunal arbitral que corrija 
cualquier error de cálculo, de transcripción o tipo-

-
do. Si el tribunal arbitral acoge la petición hará la 
corrección o la aclaración dentro del mes siguiente 
a la recepción de la solicitud en decisión que for-
mará parte del laudo.

cualquier error de cálculo, de transcripción, tipo-

c) Salvo acuerdo en contrario de las partes, 
cualquiera de ellas, dándole aviso a la otra u otras, 

-
do adicional sobre pretensiones hechas en el curso 
del trámite arbitral pero omitidas en el laudo. Si 
el tribunal arbitral acoge la solicitud, proferirá el 
correspondiente laudo adicional en el término de 
sesenta (60) días.

De ser ello necesario, el tribunal arbitral pro-
rrogará el término para la corrección, aclaración o 
adición del laudo.

Lo dispuesto en el artículo 104 se aplicará a las 
correcciones o aclaraciones del laudo o a los lau-
dos adicionales.

CAPÍTULO VIII
Impugnación del laudo

Artículo 107. La anulación como único re-
curso judicial contra un laudo arbitral. Contra el 
laudo arbitral solamente procederá el recurso de 
anulación por las causales taxativamente estable-
cidas en esta sección. En consecuencia, la autori-
dad judicial no se pronunciará sobre el fondo de la 

-

nes probatorias, motivaciones o interpretaciones 
expuestas por el tribunal arbitral.

Cuando ninguna de las partes tenga su domi-
cilio o residencia en Colombia, las partes podrán, 
mediante declaración expresa en el acuerdo de ar-
bitraje o mediante un acuerdo posterior por escri-
to, excluir completamente el recurso de anulación, 
o limitarlo a una o varias de las causales contem-
pladas taxativamente en la presente sección.

Artículo 108. Causales de anulación. La auto-
ridad judicial podrá anular el laudo arbitral a soli-

1. A solicitud de parte, cuando la parte recurren-
te pruebe:

a) Que para el momento del acuerdo de arbitra-
je estaba afectada por alguna incapacidad; o que 
dicho acuerdo no es válido en virtud de la ley a 
que las partes lo han sometido, o si nada se hu-
biera indicado a este respecto, en virtud de la ley 
colombiana; o

designación de un árbitro o de la iniciación de la 
actuación arbitral o no pudo, por cualquiera otra 
razón, hacer valer sus derechos; o

c) Que el laudo versa sobre una controversia 
no prevista en el acuerdo de arbitraje o contiene 
decisiones que exceden los términos del acuerdo 
de arbitraje. No obstante, si las disposiciones del 

arbitraje pueden separarse de las que no lo están, 
sólo se podrán anular estas últimas; o

d) Que la composición del tribunal arbitral o el 
procedimiento arbitral no se ajustaron al acuerdo 
entre las partes, salvo que dicho acuerdo estuviera 

la que las partes no pudieran apartarse o, a falta de 
dicho acuerdo, que no se ajustaron a las normas 
contenidas en esta sección de la ley.

a) Según la ley colombiana, el objeto de la con-
troversia no es susceptible de arbitraje; o,

b) El laudo sea contrario al orden público inter-
nacional de Colombia.

Artículo 109. Procedimiento para el recurso 
de anulación. El recurso de anulación se tramitará 
mediante el siguiente procedimiento:

1. El recurso de anulación deberá proponerse 
y sustentarse, con indicación de las causales in-
vocadas, ante la autoridad judicial competente de 
acuerdo con la presente sección, dentro del mes 

-
dencia que resuelva sobre la corrección o aclara-
ción del laudo o de la providencia que rechace la 
solicitud de laudo adicional.

2. El recurso será rechazado de plano cuando 

extemporánea o no fue oportunamente sustentado, 
o que las causales alegadas no corresponden a las 
establecidas en la presente sección.
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3. Al admitir el recurso se correrá traslado co-
mún por el término de un (1) mes a la parte o par-
tes opositoras para que presenten sus alegaciones. 
El traslado se surtirá en la secretaría de la autori-
dad competente.

4. Al día siguiente del vencimiento del trasla-
do, el secretario de la autoridad judicial pasará el 
expediente al despacho para sentencia, que deberá 
proferirse dentro de los dos (2) meses siguientes. 
En ella se liquidarán las costas y condenas a cargo 
de las partes, con arreglo a lo convenido por ellas 
o, de haberse adoptado un reglamento de procedi-
miento en particular, con arreglo a lo que en dicho 
reglamento se establezca a propósito, o en su de-
fecto, con arreglo a lo previsto para los procesos 
civiles. Igualmente se ordenarán las restituciones a 
que haya lugar cuando el laudo anulado haya sido 
ejecutado en todo o en parte.

5. Si no prospera ninguna de las causales in-
vocadas, se declarará infundado el recurso y se 
condenará en costas al recurrente, salvo que di-
cho recurso haya sido presentado por el Ministe-
rio Público.

6. Contra la decisión del recurso de anulación 
no procederá recurso o acción alguna.

La interposición y el trámite del recurso ex-
traordinario de anulación no suspenden el cumpli-
miento de lo resuelto en el laudo.

Artículo 110. Efectos del recurso de anula-
ción. Cuando prospere alguna de las causales se-
ñaladas en el numeral 1 literal a), del artículo 108 
se declarará la nulidad del laudo y las partes po-
drán acudir ante la autoridad judicial competente.

Cuando prospere alguna de las causales señala-
das en el numeral 1 literal b), c) y d), del artículo 
108 se declarará la nulidad del laudo, sin que ello 
perjudique el acuerdo de arbitraje.

Cuando prospere alguna de las causales señala-
das en el numeral 2 del artículo 108 se declarará la 
nulidad del laudo.

En caso de anulación del laudo, las pruebas 
practicadas en el curso del trámite arbitral podrán 
ser apreciadas bien por tribunal arbitral o bien por 
la autoridad judicial.

CAPÍTULO IX
Reconocimiento y ejecución de los laudos
Artículo 111. Reconocimiento y ejecución. 

Los laudos arbitrales se reconocerán y ejecutarán 
así:

1. Un laudo arbitral, cualquiera que sea el país 
en que se haya proferido, será ejecutable ante la 
autoridad judicial competente, a solicitud de parte 
interesada.

2. La parte que invoque un laudo o pida su eje-
cución deberá presentar el laudo original o copia 
de él. Si el laudo no estuviere redactado en idioma 
español, la autoridad judicial competente podrá 
solicitar a la parte que presente una traducción del 
laudo a este idioma.

3. Los laudos dictados en arbitrajes interna-
cionales cuya sede sea Colombia se considerarán 

laudos nacionales y, por ende, no estarán sujetos 
al procedimiento de reconocimiento y podrán ser 
ejecutados directamente sin necesidad de este, sal-
vo cuando se haya renunciado al recurso de anu-
lación, caso en el cual será necesario su reconoci-
miento.

4. Para la ejecución de laudos extranjeros, esto 
es de aquellos proferidos por un tribunal arbitral 
cuya sede se encuentre fuera de Colombia, será ne-
cesario su reconocimiento previo por la autoridad 
judicial competente.

Artículo 112. Motivos para denegar el recono-
cimiento. Solo se podrá denegar el reconocimiento 
de un laudo arbitral, cualquiera que sea el país en 
que se haya dictado, en los casos y por las causales 
que taxativamente se indican a continuación:

a) A instancia de la parte contra la cual se in-
voca, cuando ella pruebe ante la autoridad judicial 
competente del país en que se pide el reconoci-
miento o la ejecución:

i) Que para el momento del acuerdo de arbitraje 
estaba afectada por alguna incapacidad; o que di-
cho acuerdo no es válido en virtud de la ley a que 
las partes lo han sometido, o si nada se hubiera 
indicado a este respecto, en virtud de la ley del país 
en que se haya dictado el laudo; o

ii) Que la parte contra la cual se invoca el laudo 

de un árbitro o de la iniciación de la actuación ar-
bitral o no pudo, por cualquiera otra razón, hacer 
valer sus derechos; o

iii) Que el laudo versa sobre una controversia 
no prevista en el acuerdo de arbitraje o contiene 
decisiones que exceden los términos del acuerdo 
de arbitraje. No obstante, si las disposiciones del 

arbitraje pueden separarse de las que no lo están, 
se podrá dar reconocimiento y ejecución a las pri-
meras; o

iv) Que la composición del tribunal arbitral o 
el procedimiento arbitral no se ajustaron al acuer-
do celebrado entre las partes o, en defecto de tal 
acuerdo, a la ley del país donde se adelantó o tra-
mitó el arbitraje; o

v) Que el laudo no es aún obligatorio para las 
partes o fue anulado o suspendido por una autori-
dad judicial del país sede del arbitraje; o

b) Cuando la autoridad judicial competente 
compruebe:

i) Que, según la ley colombiana, el objeto de la 
controversia no era susceptible de arbitraje; o

ii) Que el reconocimiento o la ejecución del 
laudo serían contrarios al orden público interna-
cional de Colombia.

Si se hubiere pedido la anulación o la suspen-
sión del laudo ante una autoridad judicial del país 
sede del arbitraje, la autoridad judicial colombia-
na, si lo considera procedente, podrá aplazar su 
decisión sobre el reconocimiento del laudo y, a 
instancia de la parte que pida aquello, esta podrá 
también ordenar a la otra parte que otorgue cau-
ción apropiada.



Página 36 Miércoles, 13 de junio de 2012 GACETA DEL CONGRESO  355

Artículo 113. Competencia funcional. La de-
cisión adoptada por la autoridad judicial compe-
tente en el trámite de reconocimiento de los laudos 
que conforme a la presente sección demanden del 
mismo se tramitará en única instancia y contra ella 
no procederá recurso o acción alguna.

Artículo 114. 
reconocimiento. Al reconocimiento del laudo 
arbitral se aplicarán exclusivamente las dispo-
siciones de la presente sección y las contenidas 
en los tratados, convenciones, protocolos y de-
más actos de derecho internacional suscritos y 

serán aplicables las disposiciones establecidas 
en el Código de Procedimiento Civil sobre mo-
tivos, requisitos y trámites para denegar dicho 
reconocimiento, disposiciones que se aplicarán 
únicamente a las sentencias judiciales proferi-
das en el exterior.

Artículo 115. Trámite del reconocimiento. 
La parte que pida el reconocimiento presentará 
la solicitud ante la autoridad judicial competente 

artículo 111.
En caso de encontrar completa la documenta-

ción, la autoridad judicial competente admitirá la 
solicitud y dará traslado por diez días (10) a la otra 
u otras partes.

Vencido el término del traslado y sin trámite 
adicional, la autoridad judicial competente decidi-
rá dentro de los veinte (20) días siguientes.

Artículo 116. Ejecución. Reconocido el laudo 
en todo o en parte, de su ejecución conocerá la au-
toridad judicial competente.

SECCIÓN CUARTA
ARBITRAJE SOCIAL

Artículo 117. Arbitraje social. Los centros de 
arbitraje deberán promover jornadas de arbitraje 
social para la prestación gratuita de servicios en 
resolución de controversias de hasta cuarenta sala-
rios mínimos legales mensuales vigentes (40 sml-
mv), sin perjuicio de que cada centro pueda prestar 
el servicio por cuantías superiores. Este arbitraje 
podrá prestarse a través de procedimientos espe-
ciales, autorizados por el Ministerio de Justicia y 
del Derecho, breves y sumarios.

En estos procesos las partes no requieren de 
apoderado, se llevarán por un solo árbitro y el cen-
tro de arbitraje cumplirá las funciones secretaria-
les. Los centros tendrán lista de árbitros volunta-
rios y será escogido por las partes de dicha lista. 
Cuando el arbitraje no pueda adelantarse por los 
árbitros de la referida lista, el centro sorteará de la 
lista general de árbitros del centro. El árbitro sor-
teado que se abstenga de aceptar el nombramiento, 
sin justa causa, será excluido de la lista de árbitros 
del respectivo centro.

Parágrafo. El Ministerio de Justicia y del De-
recho expedirá la reglamentación a que haya lugar, 

en donde establezca el número mínimo de arbitra-
jes sociales gratuitos que cada centro debe adelan-
tar en cada anualidad.

Los árbitros serán aceptados expresamente por 
las partes, y en ningún caso recibirán honorarios 
profesionales en los asuntos de arbitraje social.

SECCIÓN QUINTA
CAPÍTULO ÚNICO

Derogaciones y vigencia
Artículo 118. Derogaciones. Deróguese el De-

creto 2279 de 1989; el inciso 1° del artículo 10 del 
Decreto 1056 de 1953, los artículos 90 a 117 de la 
Ley 23 de 1991; los artículos 12 a 20 del Decreto 
2651 de 1991; los artículos 70 a 72 de la Ley 80 
de 1993; los artículos 111 a 132 de la Ley 446 de 
1998; los artículos 111 a 231 del Decreto 1818 de 
1998; el inciso 3° del artículo 331 del Código de 

de la Ley 794 de 2003; el artículo 22 de la Ley 
1150 de 2007; la Ley 315 de 1996; el literal b) del 
artículo 3° y el inciso 3° del artículo 7° de la Ley 
1394 de 2010, el numeral 12 del artículo 43 de la 
Ley 1480 de 2011; el inciso 2° del artículo 693 del 
Código de Procedimiento Civil; y el artículo 194 
del Código de Comercio, así como todas las dispo-
siciones contrarias a la presente ley.

Artículo 119. Vigencia. Esta ley regula íntegra-
mente la materia de arbitraje, y empezará a regir 
tres (3) meses después de su promulgación. Esta 
ley sólo se aplicará a los procesos arbitrales que 
se promuevan después de su entrada en vigencia.

Los procesos arbitrales en curso a la entrada en 
vigencia de esta ley seguirán rigiéndose hasta su 
culminación por las normas anteriores.

De los honorables Congresistas,
Juan Fernando Cristo Bustos, Hernán Francis-

co Andrade Serrano, Honorables Senadores de la 
República.

Conciliadores.
Hernando Alfonso Prada Gil, Germán Varón 

Cotrino, Honorables Representantes a la Cámara.
Conciliadores.
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